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l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"N9 0413.-Santiago, 30 de agosto de 
1961. 

'Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la ¡Constitución Política del 
Estado, 'he resuelto hacer presente la ur­
gencia al Proyecto de Ley que modifica 
el DFL. N9 4, que fijó el texto de la Ley 
General de Servicios Eléctricos. (Boletín 
N9 1.221). 

Dios guarde a V. K---,(Fdos.): Jorge 
Alesswrulrri R.-Sótero del Río G.". 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2421.-Santia,g0, 30 de agosto de 
19'61. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que con­
cede nuevos recursos para la pavimenta­
ción del camino de San Fernando a Pi­
chilemu, con las siguientes modificacio­
nes: 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 29-De los fondos consultados 

en el inciso cuarto del artículo 27 de la ley 
N9 11.828, para la provincia de O'Higgins, 
la Corporación de Fomento pondrá a dis­
posición de la Dirección General de Via­
lidad, anualmente, la suma de E9 200.000, 
a partir del año 19,62 y !hasta enterar la 
cantidad de E9 8üO.000 para los fines in­
dicados en el artículo 19 de esta ley". 

Artículo 39 

H;:¡ sido rechazado. 

A continuación, ha agregado como ar­
tículos 39 y 49, nuevos, los siguientes: 

"Artículo 39-De los fondos consultados 
en el inciso tercero del artículo 33 de la 
Ley N9 11.828 para la provincia de O'Hig­
gins, el Ministerio de Obras Públicas des­
tinará la cantidad de E9 400.000 anuales, 
empezando el año 1962, hasta enterar la 
la suma de E9 2.000.000, para los fines 
señalados en el artículo 19 de esta ley". 

"Artículo 49---'De los fondos consulta­
dos en el inciso cuarto del artículo 27 de 
la ley N9 11.828 para la provincia de 
O'HLggins, la Corporación de Fomento 
pondrá a disposición de la Dirección Ge­
neral de Puertos, anualmente, la suma de 
E9 50.000, a partir del año 1962, hasta 
enterar la cantidad de E9 200.000, para 
que los destine a la construcción de un 
muelle pesquero en ,Pichi1emu, así como 
para la dotación y adquisición de elemen­
tos de pesca e instalaciones necesarias". 

Ten,go a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio N9 2935, de 15 de 
septiembre de 1960. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~(Fdos.) : Hernán 

Videla Lira.-Hernán Borchert R.". 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 2419.-Santiago, 29 de agosto de 
1961. 

Con motivo del Mensaje, informe y de­
más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al si.guiente 

)Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los imponentes de insti­
tuciones de previsión con régimen de ju­
bilación y montepío o cualquiera de es­
tos beneficios, estarán obligados a rein-
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tegrar las imposiciones previsionales que 
hubieren retirado de la o las instituciones 
de previsión de anterior o actual afilia­
ción. Este reintegro deberán hacerlo den­
tro del plazo de 180 días contado desde la 
feclha de incorporación a la respectiva ins­
titución de previsión. 

Para los efectos del inciso anterior, el 
imponente deberá declarar en el mismo 
plazo, el hecho de Ihwber retirado imposi­
ciones de alguna institución de previsión. 

El reintegro será percibido por la ins­
titución de actual afiliación y transferi­
do por ésta a la institución de la cual se 
retiraron las imposiciones. La transferen­
cia se hará una vez que el imponente sus­
criba el pagaré respectivo. 

Al"tículo 29-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo anterior, las institu­
ciones de previsión, cuando establezcan 
por cualquier medio que un imponente 
ha ,girado imposiciones y no las ha rein­
tegrado, deberán ordenar los descuentos 
que procedan para hacer efectivo el rein­
tegro. La orden de descuento será obliga­
toria para los patrones o empleadores y 
para los efectos de la responsabilidad de 
éstos, las cantidades respectivas serán 
consideradas como imposiciones persona­
les. 

Artículo 39-Para la determinación del 
monto del reintegro a que se refiere el ar­
tículo 19, se aplicarán las normas perti­
nentes de la ley N9 10.98ti y, para su pa­
go, se concederán préstamos de reintegro 
de acuerdo con las normas respectivas de 
esa misma ley. 

Para determinar el monto del descuen­
to a que se refiere el artículo anterior, se 
supondrá que se ha concedido un présta­
mo inicial del imponente; si con este di­
videndo no se amortizara el préstamo en 
el plazo de 15 años, se aumentará el des­
cuento a la cantidad necesaria para pa­
garlo en ese plazo. 

Artículo 49-En los casos en que la 
obligación de reintegro se cumpla después 
de vencido el plazo de 180 días que esta­
blece el artículo 19, la Caja de actual afi-

liación establecerá el monto del reintegro 
a la fecha de término del plazo indicado y 
esta cantidad será reajustada hasta la fe­
cha en que se suscriba el pagaré corres­
pondiente, en el porcentaje de aumento 
del sueldo vital del Departamento de San­
tiago, más un 6% de interés capitalizado 
anual. 

Artículo 59-Los servicios efectivamen­
te prestados en la :Empresa de los Ferro­
carriles del Estado, en los casos en que 
dicha Empresa no concurre al pago de 
pensiones amparada en disposiciones de 
sus propios re,glamentos, serán válidos pa­
ra computar la anügüedad o densidad de 
imposiciones, en el organismo de actual 
afiliación. 

Artículo 69-Los obreros y empleados 
de la ¡Compañía Salitrera de Tarapacá y 
Antofa,gasta tendrán derecho a todos los 
beneficios previsionales, obli,gatorios o fa­
cultativos, que les acuerdan las leyes y 
reglamentos vigentes, aún cuando la em­
presa empleadora no hubiese depositado 
en las instituciones de previsión las im­
posiciones deducidas de los emolumentos 
de su personal ni los aportes patronales 
establecidos por la ley. 

Para los mismos efectos, se reputarán 
abonadas a las cuentas de los imponentes 
interesados las sumas que la empresa les 
hubiere deducido para la formación del 
Fondo de Retiro e Indemnización y J u­
bilación, para amortizar sus deudas hipo­
tecarias y sus préstamos de auxilio y pa­
ra cancelar las primas de los seguros de 
desgravamen. 

Condónanse las contribuciones de bie­
nes raíces, adeudadas hasta la fecha de 
promulgación de la presente ley, por los 
imponentes a que se refieren los incisos 
anteriores, siempre que comprueben que 
fueron deducidas de sus respectivos suel­
dos o salarios por la empresa emplea­
dora. 

Artículo 79-Las personas que en vir­
tud de lo dispuesto en el artículo 68 l]e 
la ley N9 8.569, no pudieron computar pa­
ra su previsión en la Caja Bancaria de 
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Pensiones, la totalidad de ,sus servicios 

efectivamente prestados y por los cuales 

hicieron imposiciones en Cajas de ante­

rior afiliación, podrán solicitar el recono­

cimiento del total de esos períodos. 

Las imposiciones personales y patrona­

les que deberá integrar el interesado se 

determinarán en conformidad a lo que 

dispone la Ley Orgánica de la Caja Ban­

caria de Pensiones y se calcularán solbre 

la primera renta por la cual éste haya he­

cho imposiciones en esa Caja. 

Las solicitudes deberán ser presentadas 

a la Caj a de Previsión de actual afiliación, 

la que, previa la certificación correspon­

diente de la Caja B,ancaria de Pensiones 

acerca de los servicios que dejaron de ser 

reconocidos por aplicación del artículo 68 

de la ley N9 8.569, otorgará un préstamo 

para integr,ar las imposiciones. Este prés­

tamo se regirá por las mismas normas es­

tablecidas en la ley N9 10.986, de conti­

nuidad de la previsión. 

Una vez otorgado el préstamo y firma­

{fo el respectivo pagaré la Caja otorgan­

te remitirá a la Caja Bancaria de Pen­

siones el monto de las imposiciones co­

rrespondiente. 
Los interesados tendrán un plazo de 

180 días para acogerse a los beneficios de 

este artículo. 

Artículos transitorios 

Artículo 1Q--'Las normas sobre reinte­

gros que establece esta ley se aplicará a 

los actuales imponentes de las Cajas de 

Previsión respecto de las imposiciones re­

tiradas con anterioridad a su vigencia, y 

cuyo reintegro no se haya solicitado. 

Los plazos en ellas establecidos, se con­

tarán en este caso, desde la fecha de vi­

gencia de la presente ley. 

Artículo 2Q-Durante el plazo de un 

año, contado desde la publicación de esta 

ley en el "Diario Oficial", los requisitos 

de la ley NQ 10.383 que se señalan, se apli­

carán en la siguiente forma: 

a) La cifra 0,4 contenida en la letra 

c) del artículo 34 se reduce a 0,3 cuando 

el requisito ,de la letra d) sea i'gua1 o su­

perior a 0,6, y a 0,2 cuando este último 

sea igualo superior a 0,7. 

b) El requisito de la letra lb) del ar­

tículo 37 se reduce a 500 semanas y res­

pecto de las aseguradas, a 400 semanas 

de imposiciones. 
ArtíC1tlo 3Q-El Servicio de Seguro So­

cial podrá recibir imposiciones retrospec­

tivas de sus asegurados y ex asegurados, 

correspondientes a servicios efectivamen­

te prestados en calidad de obreros, siem­

pre que sean posteriores a la respectiva 

fecha de inscripción y anteriores al 19 de 

enero de 1950. 
La efectividad de los servicios podrá 

acreditarse por información sumaria de 

testigos que se recibirá personalmente por 

el Juez, con citación del ,servicio. 

El Consejo del Servicio resolverá previo 

informe de la Fiscalía sobre las solicitu­

des que se presenten y de su resolución po­

drá apelarse a la Superintendencia de Se­

guridad Social dentro del plazo de 30 días 

contado desde la notificación, que se hará 

por carta certificada. En contra de las 

decisiones de la Superintedencia no pro­

cederá recurso a},guno. 

El Servicio deberá pronunciarse sobre 

la solicitud respectiva dentro del plazo de 

seis meses contado ,desde su recepción y 

si no lo hiciere se tendrá por aceptada. 

Las imposiciones personales y patrona­

les establecidas en la ley NQ 10.383, mo­

dificada por la ley 12.873, serán de car­

go del interesado y se !harán sobre el sa­

lario mínimo estwblecido en la ley NQ 

12.006, vi,gente a la fecha de presentación 

de la solicitud. ,Para el integro de las im­

posiciones, el Servicio otor,gará préstamos 

al 6 % de interés capitalizado y a un pla­

zo no superior a 10 años. Los derechos 

se entenderán adquiridos desde la fecha 

de la firma del respectivo pagaré, el cual 

deberá ser emitido y suscrito dentro del 

plazo de noventa días, contados desde la 

aprobación de la solicitud o desde que és-
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ta se entienda aceptada en conformidad 
al incis.o anterior. 

Los patrones o empleadores, en su ca­
so, estarán obligados a descontar, cuando 
el Servicio así lo disponga, directamente 
de la remuneración del deudor el monto 
de los dividendos, los que se considerarán 
que forman parte integrante, para todos 
los efectos legales, del sistema de impo­
siciones de la ley 10.383. 

El presente artículo regirá por un año". 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Hernán 

"Videla Lira.-Hernán Borchert R .... 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 29 de agosto de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-5e declara obJi,gatorio el 
Seguro contra .Riesgos de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales 
para todas las personas que se indican y 
en las condiciones que se esta:blecen en la 
presente ley. 

Del cumplimiento de estos seguros y 
demás fines de esta ley estará encargado 
el Servicio de Seguro Social, por interme­
dio del Departamento de Riesgos del Tra­
bajo que se crea por esta ley, sin perjui­
cio de las funciones que se asignan al Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Artículo 29_El seguro obligatorio in­
cluirá las prestaciones que estalblece el 
Código del Trabaj o y demás leyes sobre 
la materia, en favor de los OIbreros. 

En el caso de los empleados, los bene­
ficios que establecen en su favor los ar­
tículos 275 al 293 inclusive, serán de car­
go de la respectiva Institución de Previ­
sión a que se encuentren afiliados. Las 
prestaciones de atención médica serán de 
cargo del empleador el que podrá contra­
tarla libremente. N o obstante, el Servicio 

Nacional de Salud estará obligado a pres­
tarla, sea que exista o no contrato previo 
y sujeta al pago de las tarifas que fija­
rá periódicamente. Las indemnizaciones 
por incapacidad temporal serán de cargo 
del empleador. 

Artículo 39-Todos los patrones estarán 
obligados a palgar las imposiciones que es­
tablece esta ley para cubrir el Seguro 
Obligatorio de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 11. 

Artículo 49-Las imposiciones se paga­
rán sobre las mismas remuneraciones so­
bre las cuales se hacen las imposiciones 
de la ley N9 10.383 y se considerarán pa­
ra todos los efectos legales, que forman 
parte integrante del sistema de imposi­
ciones del Servicio de Seguro Social y 
gozarán, por lo tanto, de los mismos pri­
vilegios y garantías que las leyes vigen­
tes contemplan para dicho sistema o que 
señalen en lo futuro. 

Artíc'ulo 59-El Fondo Común del Se­
guro ObEgatorio de Accidentes del Tra­
bajo y Enfermedades Profesionales se 
formará con los si.guientes recursos: 

a) Con una imposición básica general 
del 1 'Ir) de las remuneraciones; 

lb r Con una imposición diferenciada en 
función de la actividad patronal y del ries­
go de la respectiva empresa; 

c) ICon las rentas y utilidades de las in­
versiones; y 

d) Con el producto de las multas que 
se impongan por infracciones a la presen­
te ley. 

Ingresará también a este Fondo el pa­
trimonio del Departamento de Seguro y 
el del Fondo de Garantía de la actual Ca­
ja de Accidentes del Trabajo. 

Artículo 69-Las imposiciones a que se 
refiere la letra b) del artículo anterior 
serán fijadas periódicamente por elPre­
sidente de la República a petición del Ser­
vicio y afectarán a los patrones de acti­
vidades cuyo riesgo normal tenga un cos­
to igual o superior al 1'¡é de los sala­
rios. 
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Las imposiciones de los patrones cuyas 

empresas no ofrezcan condiciones satis­

factorias de higiene y seguridad, o que 

no las implanten a requerimiento del Ser­

vicio Nacional de Salud, o que acusen in­

cidencias del riesgo superior al nivel nor­

mal, deberán cancelarse con recargo de 

hasta el 50 'X, sin perjuicio de las demás 

sanciones que correspondan. 

Las imposiciones de los patrones que 

hayan implantado en sus empresas me­

didas de seguridad que rebajen el costo 

del riesgo serán reducidas en un 50 %. 
Los recargos y rebajas de que tratan los 

incisos anteriores serán establecidos por 

el Consej o del Departamento, previo in­

forme del Servicio Nacional de Salud, y 

tendrán la duración que aquél les fije. 

El Reglamento establecerá los requisi­

tos y proporciones de los recargos y re­

bajas. 
Artículo 79-Todo patrón pagará la im­

posición correspondiente al riesgo prome-' 

dio normal de la actividad respectiva, pe­

ro podrá solicitar las rebajas que estime 

que le correspondan por la existencia o 

implantación de medidas de higiene y se­

guridad. 
El Consejo del Departamento resolve­

rá sobre la solicitud, previo informe téc­

nico del Servicio Nacional de Salud, el 

que deberá contener una apreciación so­

bre la cuantía de la rebaja que correspon­

da. 
Los recargos respecto de un determi­

nado patrón serán implantados, ya sea a 

requerimiento del Servicio Nacional de 

Salud mediante informe técnico, o de ofi­

cio por el Consejo del Departamento cuan­

do el costo del riesgo en la respectiva em­

presa haya excedido de los límites nor­

males. 
De las resoluciones del Consejo del De­

partamento podrá reclamarse dentro del 

plazo de diez días de notificada la resolu­

ción por carta certificada, ante la Super­

intendencia de Seguridad Social, cuyos 

pronunciamientos no serán susceptibles de 

recurso alguno. 

Las rebajas a que se refiere el inciso 

primero producirán sus efectos desde la 

fecha de la solicitud respectiva o desde la 

fecha en que se implanten las medidas de 

lügiene y seguridad, si ésta es posterior. 

Artículo 89-Todos los beneficios de 

atención médica e indemnizaciones que es­

tablecen las leyes, o que se establezcan en 

el futuro, por accidentes del trabajo, en­

fermedades profesionales y reajustes de 

pensiones causadas por estos riesgos en 

favor de los obreros, serán en lo sucesi­

vo otorgados por el Servicio de Seguro 

Social por intermedio del Departamento 

de Riesgos y por el Servicio Nacional de 

Salud, según corresponda, con cargo al 

Fondo Común creado por el artículo 50 

de esta Ley. Estos 'beneficios se otorgarán 

aun cuando el respectivo patrón no haya 

pagado las imposiciones. 
El Seguro Obligatorio contra los Ries­

gos de Accidentes del Trabajo y Enfer­

medades Profesionales estará a cargo de: 

19_El Servicio Nacional de Salud en 10 

que se refiere a: 
a) Determinar, implantar y fiscalizar 

las medidas para la previsión de acciden­

tes del trabajo y enfermedades profesio­

nales que se estimen necesarias a JUICIO 

de los organismos especializados del Ser­

vicio Nacional de Salud, y 
b) Otorgar las prestaciones médica's de 

tipo preventivo y curativo de los afecta­

dos y las necesarias para su rehabilita­

ción, excepto la vocacional, pagar los sub­

sidios y calificar la existencia de las in­

capacidades y sus ,grados. 

29-El Servicio de Seguro Social a 

quien corresponderá, por intermedio del 

Departamento de Riesgos, ej ercer todas 

las demás atribuciones y obligaciones de 

cualquiera naturaleza que sean necesarias 

para el cabal y expedito cumplimiento de 

la presente ley, tales como percibir los re­

cursos, otorgar las prestaciones económi­

cas, con excepción de los subsidios, exten­

der a los pensionados la rehabilitación vo­

cacional, etc. Corresponderá, asimismo, a 

este Servicio imponer las multas, sancio-
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nes y recargos qU€ establ€ce la presente 
ley y determinar la forma cómo se recau­
darán y pagarán ¡as imposiciones que se 
consultan. 

Artículo 99-Corresponderá exclusiva­
mente a los Servicios a que ,se r€fiere el 
artículo anterior, determinar la proceden­
cia de los beneficios y fijar su cuantía, en 
conformidad a la ley. 

Para percibir los beneficios sólo s€rá 
necesario acreditar el hecho constitutivo 
del accidente o la existencia d€ enferme­
dad profesional, en su caso, en la forma 
que establezca el Reglamento. 

De las resoluciones de los Servicios po­
drá pedirse reconsideración dentro del 
plazo de noventa días, contado desde la 
notificación respectiva, la que deberá ser 
resuelta por el Consejo que corresponda. 
El Consejo resolverá, pr€vio informe téc­
nico de médicos distintos de los que infor­
maron la resolución de cuya reconsidera­
ción se trata. 

En todo caso, podrá reclamarse ante la 
Superintendencia de Seguridad Social, 
dentro del plazo de ·diez días, contado des­
de la fecha en que se notifique la reso­
lución que rechazó la reconsideración. En 
contra de las resoluciones de la Superin­
tendencia no proced€rá recurso alguno. 

Artículo 10.-En los casos de siniestros 
en que el Servicio establezca el incumpli­
miento del pago de las imposiciones del 
Seguro Obligatorio de Accident€s del Tra­
bajo y Enfermedades Profesionales por 
parte de un patrón, éste estará obligado 
a reembolsar a los Servicios el ·total del 
costo de las prestaciones que se hubieren 
otorgado a sus obreros, sin perjuicio del 
pago de las imposiciones adeudadas y de­
más sanciones legales que procedan. 

Las liquidaciones que en esos casos 
practique el Director General tendrán mé­
rito ejecutivo y se ajustarán en su noti­
ficación y cobro a lo dispuesto en el ar­
tícul056 de la ley N9 10.383. 

Artículo H.-No estarán obligadas al 
pago de la imposición que establece la le­
tra b) del artículo ,59, en la parte que co-

rresponda a accidentes del trabajo, las 
empresas que ocupen habitualmente dos 
mil o más obreros en faenas permanentes, 
o que tengan un capital y reservas supe­
rior a quince mil sueldos vitales mensua­
les correspondientes al Departamento de 
Santiago para la industria y el comercio, 
que efectúen actividades continuas y efec­
tivas de prevención de accidentes del tra­
bajo y que cuenten con servicios médicos 
adecuados. El autoseguro a que se refie­
re esta di'sposición no regirá respecto de 
las enfermedades profesionales. 

Los requisitos indicados serán compro­
bados por el Servicio de Seguro Social 
previo informe del Servicio Nacional de 
Salud. 

Estas empresas deberán constituir ga­
rantía suficiente del fiel cumplimiento de 
las prestaciones a que resultaren obliga­
das en caso de accidentes del trabajo. La 
forma de la garantía se determinará en 
un reglamento que dictará el Presidente 
de la República dentro del plazo de 90 
días. 

La Superintendencia de Seguridad So­
cial revisará cada dos años el monto de 
dichas garantías para verificar si están 
de acuerdo con la cuantía de los riesgos 
y de los siniestros que se garantizan. 

Las empresas que hagan uso de la fa­
cultad que les concede el inciso primero 
del presente artículo, deberán otorgar la 
totalidad de las prestaciones por acciden­
tes del trabajo que establezca la ley, pa­
gar los futuros reajustes legales de las 
pensiones que adeuden por accidentes del 
trabajo y los montos mínimos que fije la 
legislación. 

Artículo 12.- Las empresas a que se 
refiere el artículo anterior pagarán una 
imposición diferenciada que se determi­
nará en función de la actividad patronal 
y del riesgo de la empresa respecto de las 
enfermedades profesionales. 

Artículo 13.- Corresponderá al Servi­
cio de Seguro Social ejercer la supervigi­
lancia y fiscalización del cumplimiento de 
las obligaciones de la presente ley y de-
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más sobre la materia, por parte de las 
empresas que se acojan al sistema del ar­
tículo 11. Establecido el incumplimiento 
de esas obligaciones, el Servicio revocará 
la autorización respectiva. 

Corresponderá al Consejo del Departa­
mento de Riesgos el conocimiento y reso­
lución de todas las reclamaciones de los 
obreros por las prestaciones a que tengan 
derecho. Estos reclamos se tramitarán y 
resolverán en el plazo de 30 días. 

De las resoluciones que se adopten en 
virtud de lo dispuesto en el presente ar­
tículo, se podrá apelar a la Superintenden­
cia de Seguridad Social dentro del plazo 
de 30 días contado desde la fecha de la 
notificación, que deberá hacerse por carta 
certificada. Contra las decisiones de la 
Superintendencia no procederá recurso 
alguno. 

Artículo 14.- El Servicio Nacional de 
Salud tendrá la obligación de atender a 
los obreros de las empresas acogidas al 
sistema del artículo 11, víctimas de ac­
cidentes del trabajo. En estos casos el 
Servicio deberá repetir en contra de los 
respectivos patrones por el monto de los 
gastes que dicha atención le haya irroga­
do 

Artículo 15.- Para el cumplimiento de 
las funciones que esta ley encomienda al 
Servicio Nacional de Salud el Director 
General gozará de las atribuciones en 
materia de gastos que sean necesarios pa­
ra la más expedita y eficaz atención mé­
dica de los obreros, sin otras' limitacio­
nes que las que esta misma ley establece. 
En especial, queda facultado para adqui­
rir medicamentos, instrumental quirúrgi­
co, cancelar gastos de traslado y de ho­
norarios por atenciones de urgencia y de 
hospitalizaciones e intervenciones en los 
mismos casos. 

Artículo 16.- Créase un Consejo en el 
Departamento de Riesgos del Trabajo pa­
ra que administre los fondos señalados en 
la presente ley. La inversión de estos fon­
dos será de plena responsabilidad de los 
Directores del Servicio de Seguro Social 

y Servicio Nacional de Salud en los ítem 
que les sean asignados. 

La calificación y juzgamiento de la ad­
ministración e inversión de los fondos 
provenientes de las facultades que se con­
ceden en el inciso anterior y en el artícu­
lo 15, corresponderán exclusivamente a 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

A1·ticulo 17.- El Consejo del Departa­
mento de Riesgos del Trabajo estará com­
puesto de: 

a) El Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, que lo presidirá; 

b) El Director General del Servicio de 
Seguro Social; 

c) El Director General del Servicio 
Nacional de Salud o su representante; 

d) El Jefe de la Sección Higiene y Me­
dicina del Trabajo, del mismo Servicio; 

e) Dos representantes de los patrones, 
designados por la Confederación de la 
Producción y del Comercio; 

f) Un representante del Colegio Médi­
co de Chile; y 

g) Dos representantes de los obreros, 
elegidos por los Sindicatos respectivos, 
con personalidad jurídica. 

El Gerente y el Fiscal del Servicio de 
Seguro Social y el Jefe del Departamento 
de Riesgos del Trabajo asistirán a las 
reuniones del Consejo, con derecho a voz. 

El representante del Colegio Médico 
será designado por el Consejo General de 
dicha Institución. 

Los representantes indicados en las le­
tras e) y g) deberán pertenecer a empre­
sas no afectas al sistema del artículo 11. 
Estos representantes, como asimismo el 
indicado en la letra f), durarán dos años 
en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. 

La Superintendencia de Seguridad So­
cial tendrá, respecto de este Consej o, las 
facultades de su ley orgánica. 

A 1'tícnlo 18.- Los miembros del Con. 
sejo percibirán una dieta por sesión que 
asistan igual al 20% de un sueldo vital 
mensual del departamento de Santiago, 
con máximo de un sueldo vital al mes. 
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De las incapacidades y las prestaciones 
económicas. 

Artíc1do 19.- Para los efectos de de­
terminar el grado de incapacidad perma­
nente que da derecho a pensión de inca­
pacidad total, se considerará inválido al 
obrero que quede incapacitado para pro­
curarse por medio de un trabajo propor­
cinado a sus actuales fuerzas, capacidad 
y formación, una remuneración equiva­
lente, por lo menos, a un 30 % del salario 
habitual que gana un trabajador sano 
en condiciones análogas de trabajo y en 
la misma localidad. 

Artículo 20.- Los obreros que sufran 
de una incapacidad permanente parcial 
por accidentes del trabajo o enfermedad 
profesional, cuyo grado sea del 50 % has­
ta el 69% de incapacidad, recibirán como 
única indemnización por esta causal, una 
pensión vitalicia equivalente al 50 % del 
monto de la pensión vitalicia de incapa­
cidad permanente total. 

Artículo 21.~ Reemplázase el artículo 
274 del Código del Trabajo, por el si­
guiente: 

"Artículo 274.- Si transcurrieren dos 
años sin obtenerse la curación completa de 
lá víctima, el caso se considerará como in­
capacidad permanente, la que será indem­
nizada como parcial o total según califi­
cación que hará el médico respectivo. 

Dentro del mismo período podrá revi­
sarse la calificación de la incapacidad". 

Artículo 22.-Sustitúyese el artículo 303 
del Código del Trabajo por el siguiente: 

"Artículo 303.- Las acciones para re­
clamar las prestaciones, indemnizaciones, 
rentas o pensioOnes poOr accidentes del tra­
bajo y enfermedades profesionales, pres­
cribirán en el término de cinco años, a 
contar desde la fecha del accidente o des­
de que se constató la enfermedad. En el 
caso de la silicosis, el plazo de prescripción 
será de quince años coOntado desde que se 
constató la enfermedad, 

Esta prescripción no correrá contra los 
menores de dieciséis años". 

Artículo 23.- Los beneficiarios de pen­
siones de accidentes del trabajo y enfer­
medades profesionales harán al Servicio 
de Seguro Social una imposición igual a la 
de los pensionados de este Servicio, y ten­
drán derecho a la atención médica que es­
tablece la ley N9 10.383. 

La imposición a que se refiere el ar­
tículo 89 de la ley N9 12.435, será en lo 
sucesivo igual a la que rija para los pen­
sionados de la ley N9 10.383. 

Artículo 24.- Fallecido un pensionado 
que percibía renta vitalicia por incapaci­
dad permanente, absoluta o parcial, las 
personas señaladas en los artículos 287 al 
290 del CtÍdigo del Trabajo, tendrán dere­
cho al goce de una pensión calculada de 
acuerdo con las normas de esos artículos, 
sobre el monto de la pensión de que goza­
ba el causante. Serán aplicables también 
a estas pensiones las disposiciones sobre 
monto mínimo que rijan para las pensiones 
de la ley N9 13.383. 

A.rtículo 25. - Sustitúyese el artículo 
279 del Código del Trabajo, por el si­
guiente: 

"Artículo 279.- Las indemnizaciones 
que excedan de medio sueldo vital mensual 
del departamento de Santiago se pagarán 
en mensualidades iguales y vencidas. El 
monto de cada mensualidad será igual al 
salario promedio mensual determinado en 
conformidad al artículo 27 de la ley N9 
10.383. 

El Consejo del Servicio de Seguro So­
cial podrá autorizar el pago total de la in­
demnización de una sola vez con los si­
guientes y únicos objetivos: 

a) Compra de una propiedad, pago de 
cuota al contado con el mismo fin, o para 
la adquisición de cuotas de ahorro o para 
abonarla a convenios de ahorro con la 
CORVI; y 

b) Instalación de un taller o industria 
que el obrero esté capacitado técnicamen­
te para atender. 

El Consejo podrá delegar esta facultad 
en los Jefes Zonales del Servicio. 
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Disposiciones Generales 

Artículo 26.~Para los efectos de los ar­
tículos 89 y 30, son gastos de atención mé­
dica: los de mantenimiento de los estable­
cimientos hospitalarios, clínicas o postas, 
honorarios de profesionales médicos inde­
pendientes y de enfermeros y de practi­
cantes, hospitalizaciones, atención ambu­
latoria, prótesis, medicamentos, recetas, 
material e instrumental médico, traslado 
de accidentados y hospedaje. 

ATtículo 27.- La construcción de esta­
blecimientos de asistencia médica y reha­
bilitación, se hará por intermedio de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios. 

Artículo 28.~El Servicio de Seguro So­
cial mantendrá contabilidad separada para 
el registro del movimiento de ingresos y 
gastos como también de todos los bienes 
y obligaciones del seguro que establece es­
ta ley y practicará y publicará anualmen­
te el respectivo balance general. 

Los ingresos y bienes a que se refiere 
el inciso anterior se destinará en su totali­
dad y exclusivamente a los fines de esta 
ley. 

Al'UcuLo 29. ---, El Servicio de Seguro 
Social podrá destinar a los gastos de admi­
nistración del seguro, una cifra no supe­
rior al 10 % de los ingresos del Departa­
mento. La cifra respectiva será fijada pe­
riódicamente por el Presidente de la Re­
pública. 

Artículo 30.- El régimen de financia­
miento del seguro será el de reparto. N o 
obstante, deberá formarse una reserva pa­
ra eventualidades, no inferior al 50/0 ni 
superior al 20 % del ingreso anual. 

El Presidente de la República fijará pe­
riódicamente el porcentaje de las imposi­
ciones que deberá transferirse al Servicio 
Nacional de S'alud para el cumplimiento 
de las funciones a que se refiere el N9 1 
del artículo 89, señalando la cuota que co­
rresponderá a la atención médica, los sub­
lIidios, la prevención y la rehabilitación. 

Artíc-wlo 31.-Fusiónase la actual Caja 

====================== 
de Accidentes del Trabajo con el Servi­
cio de Seguro Social, que será su sucesor 
legal. 

El Servicio de Seguro Social y el Ser­
vicio Nacional de Salud estarán encarga­
dos de las funciones que las leyes actual­
mente encomiendan a la Caja, de acuer­
do con las normas del artículo 89. 

Los bienes muebles e inmuebles de la 
Caja de Accidentes del Trabajo actual­
mente destinados a los servicios hospita­
larios o médicos en general, serán transfe­
ridos por el Servicio de Seguro Social al 
Servicio Nacional de Salud, por el valor 
que fije una Comisión compuesa por los 
Directores Generales de ambos Servicios, 
y por el Director General de Arquitectu­
ra del Ministerio de Obras Públicas. Esta 
Comisión deberá fij ar el precio dentro del 
plazo de 60 días contado desde la publi­
cación de la presente ley en el Diario 
Oficial. 

Las Leyes de Presupuestos para los 
años 1963 a 1967 consultarán las sumas 
necesarias para pagar en cinco cuotas 
anuales, iguales y sucesivas, sin intereses, 
los bienes a que se refiere el inciso ante­
rior, las que se pondrán a disposición del 
Servicio Nacional de Salud. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para que traspase directamente al Ser­
vicio de Seguro Social las cantidades in­
dicadas. 

A1'tícw!o 32.-Las actuales obligaciones 
del Fondo de Garantía de la Caja de Ac­
cidentes del Trabajo serán de cargo, en 
lo sucesivo, del Fondo Común que crea es­
ta ley. 

Las garantías constituidas en conformi­
dad al artículo 22 de la ley N9 4.055 con­
tinuarán vigentes y se entenderán consti­
tuidas, para todos los fines legales, ante el 
Servicio de Seguro Social. No obstante, 
los patrones podrán rescatar la obligación 
correspondiente pagando al Servicio el ca­
pital representatnivo de las respectivas 
pensiones. 

A.rtímdo 33.-Facúltase al Presidente de 
la República para que en el plazo de un 
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año, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley, dicte todas las medidas relativas 
al personal, incluida la de fijar plantas, 
crear cargos y redistribuirlos y que sean 
necesarias para realizar la fusión de la 
Caja de Accidentes del Trabajo con el Ser­
vicio de Seguro Social, la organización del 
Departamento de Riesgos del Trabajo y 
la transferencia al Servicio Nacional de 
Salud del personal afecto a los Servicios 
Médicos que se traspasen a dicha Insti­
tución. En el ejercicio de esta facultad, el 
Presidente de la República no podrá dis­
minuir las remuneraciones, suprimir per­
sonal ni alterar el régimen previsional. 

Artículo 34.-El Jefe del Departamen­
to de Riesgos del Trabajo será funciona­
rio de la confianza exclusiva del Presiden­
te de la República. 

El Director General del Servicio de Se­
guro Social podrá delegar en el Jefe del 
Departamento, por períodos determinados 
y con aprobación del Consejo, toda o parte 
de las funciones que le encomiende la pre­
sente ley. 

Artículo 35.- Las indemnizaciones de­
rivadas de accidentes del trabajo o de en­
fermedades profesionales serán compati­
bles con las prestaciones que cubren los 
riesgos de invalidez y vejez, a que se re­
fieren los párrafos VI y VII de la ley N9 
10.383. 

Sin embargo, una misma causa de inva­
lidez no podrá dar lugar a pensiones dis­
tintas. 

No obstante lo dispuesto en el inciso pri­
mero, se podrán acumular dos o más mon­
tepíos sólo hasta concurrencia de la pen­
sión máxima que correspondería en virtud 
da la presente ley. Si se excediere esta can­
tidad, las pensiones se rebajarán propor­
cionalmente a sus montos. 

Artícv10 36.- Dentro del plazo de 90 
días contado desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, las Com­
pañías de Seguros entregarán a la Super­
intendencia de Seguridad Social una nó­
mina de los empleados de sus Secciones de 
Accidentes del Trabajo que quedarán ce-

santes con motivo de la aplicación de la 
presente ley. 

Estos personales deberán ser preferidos 
para ocupar las plazas que quedaren va­
cantes al realizarse la fusión de la Caja 
de Accidentes del Trabajo y el Servicio de 
Seguro Social. Gozarán, asimismo, de pre­
ferencia para ser designados en las demás 
vacantes que se produzcan en dicho Ser­
vicio dentro del primer año de vigencia de 
esta ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, el personal de las Secciones de 
Accidentes del Trabajo de las Compañías 
de Seguros, no podrá ser privado de sus 
cargos ni reducidas sus remuneraciones, 
hasta transcurridos 6 meses de vigencia de 
la presente ley, salvo que se produzca al~ 
guna de las causales de caducidad seña­
lada en los números 19, 29, 49, 69 Y 10 del 
artículo 164 del Código del Trabajo. 

Artículo 37.~ No estarán obligadas al 
pago de las imposiciones que establece la 
letra b) del artículo 59, las empresas aso­
ciadas en mutualidades de patrones de res­
ponsahilidad solidaria, sin fines de lucro 
que cuenten con personalidad jurídi­
ca, que hayan sido autorizadas por 
decreto supremo, previo informe fa­
vorable de la rSuperintendencia de Se­
guridad Social y que hayan sido orga­
nizadas por asociaciones de patrones que 
cuenten con más de 10.000 trabajadores y 
que tengan personalidad jurídica. 

Estas mutualidades deberán ceñirse a 
las normas aplicables a las empresas que se 
acojan al sistema que contempla el ar­
tículo 1I. 

Artículo 38. - Reemplázase el artículo 
265 del Código del Trabajo por el si­
guiente: 

"Artículo 265.- Para los efectos de las 
indemnizaciones que establece este Título, 
el salario o sueldo anual no podrá ser 
considerado inferior al salario mllllmo 
obrero del Depar1Jamento a que corres­
ponda, ni superior a dos sueldos vitales 
del departamento respectivo. 

Tratándose de trabajadores que pres-
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ten servicios en forma eventual, la indem­
nización se determinará sobre el salario 
que corresponda, calculado en los términos 
indicados en el artículo 27 de la ley N9 
10.383, dentro de los límites del inciso pre­
cedente. 

Los obreros o empleados podrán esti­
pular con sus patrones indemnizaciones 
superiores a las fijadas por este artícu­
lo" . 

Artículo 39. - Los trabajadores inde­
pendientes a que se refiere el inciso ter­
cero del artículo 29 de la ley N9 10.383, 
acogidos a dicha disposición, quedarán so­
metidos a las normas del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo y Enfermedades Pro­
fesionales y pagarán una imposición igual 
al 2ro del monto del salario sobre el cual 
impongan. 

Artículo 40.~Corresponderá al Servicio 
de Minas del Estado la supervigilancia y 
fiscalización de la seguridad en la mina, 
de acuerdo con su ley orgánica, y al Ser­
vicio Nacional de 'Salud la de higiene en 
las mismas. 

Artículo 41. - Créase una Comisión 
Coordinadora de las funciones que el ar­
tículo anterior encomienda al Servicio de 
Minas del Estado y al Servicio Nacional 
de Salud, que estará integrada por: 

a) El Ministro de Minería, o la perso­
na que él designe, que la presidirá; 

b) El Jefe del Departamento' Técnico 
del Servicio Nacional de Salud; 

c) El Jefe de la Sección Higiene y Me­
dicina del Trabajo del mismo Servicio; 

d) El Director del Servicio de Minas 
del Estado, y 

e) El Jefe del Departamento de Segu­
ridad de Minas de dicho Servicio. 

Será función principal de esta Comi­
sión la de propon~r al Supremo Gobierno 
la adopción de las normas reglamentarias 
que estime necesarias para el cumplimien­
to de los fines que establece el artículo an­
terior, sin perjuicio de las demás que le en­
comiende el Reglamento. 

Artículo 42.-Cada empresa minera que­
da obligada a llevar una información es-

tadística acerca de los accidentes que se 
originen en sus faenas, indicándose cau­
sas, gravedad, frecuencia y demás circuns­
tancias. Estas estadísticas deberán ser re­
mitidas semestralmente al Servicio de Mi­
nas del Estado. 

Artículo 43.-El Presidente de la Repú­
blica, dentro del plazo de un año contado 
desde la vigencia de la presente ley, fija­
rá un texto refundido de las leyes rela­
cionadas con la higiene y seguridad en las 
minas. En el cumplimiento de esta dispo­
sición podrá simplificar, organizar y acla­
rar las disposiciones vigentes y establecer 
las que sean necesarias para coordinar las 
funciones del Servicio de Minas del Esta­
do y del Servicio Nacional de Salud. De­
berá, asimismo, determinar las funcio­
nes y atribuciones que corresponderán a 
cada Servicio, en la materia. 

Artículo 44.---. La presente ley comenzl.­
rá a regir dentro del plazo de 120 días con­
tado desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, sin perjuicio de lo dispues­
to en los artículos 31 y 36. 

Artículos tran.sitorios 

Artículo 19.-Las entidades que a la fe­
cha de la promugación de esta ley, con­
traten el seguro de accidentes del traba­
jo y enfermedades profesionales conti­
nuarán atendiendo hasta su término los 
contratos vigentes y sirviendo las pensio­
nes, pero no podrán celebrar nuevos con­
tratos que cubran esos riesgos, ni renovar 
los vigentes. 

Artículo 29.-Los patrones asegurados 
por los contratos a que se refiere el ar­
tículo anterior, estarán exentos de la obli­
gación de efectuar la imposición estable­
cida en la letra b) del artículo 59 durante 
la vigencia de dichos contratos y como 
máximo por el plazo de un año contado 
desde la fecha en que rija la presente ley. 
Asimismo, tendrán derecho a que el Ser­
vicio de Seguro Social les devuelva el mon­
to de la imposición que establece la letra 
a) del mismo artículo, correspondiente al 
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período de vigencia de los contratos exis­
tentes, siempre que no exceda de un año. 

Artículo 39.-Los beneficios concedidos 
por la presente ley se harán extensivos a 
aquellos individuos afectados por incapa­
cidad permanente total debida a enferme­
dad profesional, que hayan quedado al 
margen de los beneficios de la legislación 
anteriormente vigente, por prescripción de 
los derechos en los plazos establecidos en 
los artículos 299 a 303 del Código del Tra­
bajo. Corresponderá al interesado probar 
que ha sido afectado por esa prescripción. 

Estas pensiones serán de un monto igual 
a la pensión mínima de incapacidad total 
y se reajustarán de acuerdo con las nor­
mas legales generales. 

Artículo 49.-Las actuales obligaciones 
del Fondo de Garantía de la Caja de Ac­
cidentes del Trabajo, el beneficio que es­
tablece el artículo 24 cuando sea causado 
por pensionados anteriores a la vigencia 
de esta ley y los beneficios del artículo pre­
cedente, serán financiados con una impo­
sición patronal transitoria del 1 % de los 
salarios que se aplicará y recaudará en las 
mismas condiciones que la imposición a 
que se refiere la letra a) del artículo 59. 

El Presidente de la República deberá re­
ducir la imposición patronal transitoria es­
tablecida en el inciso anterior a medida 
que disminuya el gasto por los beneficios 
señalados en dicho inciso. 

Artículo 59.- Autorízase al Presidente 
de la República para que por una sola vez 
aporte al Servicio de Seguro Social hasta 
la suma de E: 180.000 para que esta Ins­
titución cancele al Fisco las sumas que le 
adeude la ex Caja de Accidentes del Tra­
bajo, por concepto de impuesto a la cifra 
de negocio, al 30 de junio de 1960. 

Artím¿lo 69.-El Presidente de la Repú­
blica deberá dictar un nuevo Reglamento 
sobre enfermedades profesionales dentro 
del plazo de seis meses contado desde la 
vigencia de la presente ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 259 del Có­
digo del Trabaj o". 

Dios guardes a V. E.-(Fdos.): Her­
nán Vide la Lira. -Hernán Borchert R." 

5.-MOCIO~ DE VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

Proyecto de ley: 

"Artímdo 1Q.~Autorízase a la Munici­
palidad de Limache para contratar direc­
tamente con el Banco del Estaldo u otras 
instituciones de crédito uno o varios em­
préstitos hasta por la suma de E9 110.000 
(ciento diez mil escudos), a un interés no 
superior al 12% anual y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 29.- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

ArtíCltlo 39.- El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley, se in­
vertirá en los siguientes fines: 

a) Para financiar el traspaso 
del alumbrado público a la 
responsabilidad de la Compa-
ñía Chilena de Electricidad. E9 60.000 

b) Para terminación de la Ca­
sa Consistorial y Teatro Mu-
nicipal. . .. ... ... ... ... 20.000 

(') Para un plan extraordinario 
de pavimentación que com­
prenderá en forma preferen­
te los siguientes puntos: Di­
rección de Pavimentación: 
Baquedano entre Prat y Se­
rrano; Riquelme, entre Mer­
ced y Caupolicán; Indepen­
dencia, desde Troncal a Bul­
nes; Ramón de la Cerda, en­
tre U rmeneta y Merced; Sar­
gento Aldea, entre Repúbli­
ca y Estero; y Andrés Bello, 
entre Independencia y Este­
ro. 
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Dirección de Vialidad, Her­
nán Cortés y 5 de abril .... 30.000 

Artículo 49.- Para atender al servi. 
cio del o los empréstitos prorrógase la vi­
gencia de la ley N9 12.043, de fecha 5 de 
julio de 1956, modificada por la ley N9 
12.955, de fecha 11 de septiembre de 1958, 
que grava en dos por mil el avalú~ de los 
bienes raíces de la comuna de LImache. 
Esta prórroga regirá hasta el semestre si­
guiente a aquel en que se entere la suma 
necesaria para el servicio del o los em­
préstitos, o que se entere la suma del em­
préstito autorizado si éste se hubiere ob­
tenidos sólo parcialmente. 

Artículo 59.-El producto de la contri­
bución y recursos que se contemplan en 
el artículo 59 podrá ser invertido por la 
Municipalidad de Limache en las obras in­
dicadas en el artículo 39 si no se contrata­
ren el o los empréstitos o mientras éstos 
se contraten. Podrá, asimismo, destinar a 
tales obras el excedente que pudiere pro­
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. 

Artículo 69.-En caso de que los recur­
sos contemplados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio anual de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad contempla­
rá la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des­
tinará sin descuento alguno a amortiza­
ciones de la deuda, salvo el caso de lo dis­
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 7Q.-EI pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordina­
rios de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Limache, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos sin necesidad de decre-

to del Alcalde, en caso de que éste no ha­
ya sido dictado en la debida oportunida~. 
La Caj a de Amortización de la Deuda Pu­
blica atenderá al pago de esos servicios, de 
acuerdo a las normas por ella establecidos 
para el pago de la deuda interna. . 

ATtículo 89.-La Municipalidad deposI­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F. 
26" Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordina­
rios. Asimismo, la Municipalidad de Li­
mache deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 99.----.La Municipalidad, en se­
sión extraordinaria especialmente citada 
y con el voto conforme de los dos tercios 
de los señores Regidores en ej ercicio, po­
drá invrtir los fondos sobrantes de una 
obra en otra de las consultadas en' el ar­
tículo 39, aumentando la partida consulta­
da para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución con fondos de las otras, 
o alterar el orden de prelación en la eje­
cución de las obras señalas. 

Artículo 10.- La Municipalidad de Li­
mache deberá publicar en la primera quin­
cena de enero de cada año, en un diario de 
la cabecera de la provincia de Valparaíso, 
un estado del servicio de los empréstitos 
y de las invetsiones hechas en las obras 
autorizadas por esta ley". 

(Fdos.): Alberto Decombe.- Volodia 
Teitelboim. -Eugenio Ballesteros.- Car­
los Muñoz Horz.- Alon.so Zurnaeta.-Gui­
llermo Rivera.- José Oyarzún. 

6.-MOCION DEL SEÑOR ROSALES. 

Honorable Cámara: 
En la provincia de O'Higgins existe una 

zona situada en el Departamento de Ran-
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tagua, Comunas de San Francisco de Mos­
tazal y Graneros, formada por un paño de 
teneno que se extiende al o]'iente del an­
tiguo camino longitudinal sur hasta el pie 
de los primeros contrafuertes cordillera­
nos, Por el norte alcanza hasta la antigua 
localidad de la Punta y por el sur coincide 
con el límite del fundo "La Leonera", En 
dicha zona existen dos tipos de propieda­
des: las grandes haciendas "Candelaria" 
"El Carmen" y "La Leonera" (parcelada 
esta última hace pocos años) y un gran 
número de pequeñas propiedades agrupa­
das en los comunidades de La Punta, La 
Isla, Estancilla, Coclegua y El Manzano, 
El riego de esta zona se practica desde 
tiempo inmemorial con las aguas elel Este­
ro Codegua que tiene un carácter pluvial 
y sufre un agudo estiaje a comienzos del 
verano, Las aguas de este estero se dis­
tribuyen de acuerdo con un fallo judicial 
de ] 887, en la siguiente forma: la mitad 
del caudal lo toman los fundos La Leonera 
y El Carmen, La otra mitad se distribuye 
por iguales partes entre el fundo La Can­
delaria y el conjunto de más o menos 600 
pequeños propietarios por el otro, De esto 
resulta que 3/4 partes del caudal se dis­
tribuye entre los gl'andes fundos y sólo 
l/el parte queda para las mil 100 hectáreas 
de los 600 pequeños propietarios, 

Esta situación ha creado un agudo pro­
blema de riego en esa zona para estas 600 
familias de gente modesta que año a año 
ve perder sus pequeñas siembras y secarse 
las plantaciones de árboles frutales por 
falta de agua, lo que ha significado el cons­
tante empobrecimiento de estos agriculto­
res que linda ya con la miseria, 

El Departamento de riego del J\liniste­
río ele Obras Públicas ha hecho un estudio 
p;:1,ra ",]';"tal ele sclncional' este tremendo 
problema y ha indicado como la solución 
r1á~ "iable, desnués de b:uC1,iar diversos 
pl'o~'ectos, la ampliación elel canal BUen) 

Cachapoal. A el]C se ag-ro'';'Hl'Ía la constl'élC­
CiÓll de tres o cual ro tnlllqllcs l1oCü;rn'JS, 
la cUllstrllcci6n ele ',:n sifón en el J\ste,'o 
Corlegua para eyital' filtraciones, etc, 

Pero, mientras este problema no se so­
lucione, la situación de estos 600 peque­
ños propietarios seguirá agravándose de 
afio en año y su angustia económica será 
cada día mayor, 

Po)' estas razones y muchas otras que 
proporcionaremos en los organismos legis­
lativos del Congreso Nacional, venimos en 
presentar a la consideración de la H, Cá­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Libérase de toda contribu­
ción a las propiedades menores de 18 hec­
táreas ubicadas en la zcna de las comunas 
de San FrCliicisco de Mostazal y Graneros 
que comprende los siguientes límites: Al 
norte: localidad de La Punta; al sur: lími­
te del fundo "La Leonera" ; al oriente: con­
trafuertes cordilleranos; y al poniente: 
antiguo camino longitudinal sur, 

Artículo 29-La liberación que se con­
templa en el artículo anterior estará en vi­
gencia hasta que se realicen las obras de 
riego correspondientes por el Departa­
mento respectivo del Ministerio de Obras 
Públicas y que permitan dotar de agua a 
las pequeñas pl'opiedades de esa zona, 

A ?'tíczdo 39-Esta ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

(Fdo,) : O:hrlos Rosales G, 

7,-MOCION DEL SEÑOR DUEÑAS, 

Honorable Cámara: 
Un número cada vez mayor de perso­

nas deben sufrir las molestias y amargu­
ras de la situación que se les crea al pro­
testársele documentos de orden bancario, 
,va sea cheques o letras, pues de inmediato 
deben soportar una larga y dilatada tra­
mitación para lograr su aclaración, 

Causa profunda extrañeza que hasta 
ahora no se haya legislado para encau­
zar el procedimiento de los protestos en 
forma legal, y ~rear una forma o condi­
ción ej ecutivC\ del procedimiento de incor-
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porar los documentos protestados a un re·· 
gistro o conservador, estando entregado 
en la actualidad al libre arbitrio de una 
publicación de carácter netamente parti­
cular denominado "Boletín Comercial". 
dependiente de la Cámara Central de Co­
mercio de Chile. 

He recibido continuas denuncias de abu­
sos que han sido víctimas gentes muy 
modestas, especialmente provincianas, 
que han debido cancelar elevadas sumas 
de dinero para evitar la publicación de 
cheques o letras protestados muchas veces 
por causas muy ajenas a la voluntad de 
los firmantes de esos documentos, o en 
otros caSOR en que los han pagado poste­
riormente en los Bancos o Notarías y por 
desconocimiento no han efectuado la acla­
ración respectiva. 

y luego para no publicar esos documen­
tos o hac2r la declaración pertinente, vie­
ne la transacción de los editores del Bole­
tín que avalúan a su juicio el monto de] 
párrafo que cubrirá las formas y prejui­
cios en que se sustenta la sociedad actual. 
y en caso de no contar COn esos recursos 
esa entidad particular se erigirá en su 
juez y censor, aun cuando no existe nin­
guna ley de la República que le haya otor­
gado autorización para publicar los vaive­
lles de la miseria que afronta la inmensa 
mayoría de nuestro pueblo. 

Estimo que es necesario establecer nor­
mas que permitan conducir los procedi­
mientos de las publicaciones en referen­
cia y nada más lógico que sea la Superin­
tendencia de Bancos la que tenga en forma 
exclusiva el control de todos los protes­
tos que formulan los Bancos o las Nota­
fías del país y que esta sea una función 
del Estado y no el patrimonio de un grupo 
de personas que en una época de crisis 
como la que vive el país, se aprovecha de 
la miseria del pueblo para obtener inmen­
sas utilidades que la van acrecentando en 
la misma medida que el hombre trabaja­
dor sufre con mayor intensidad su pre­
caria situación económica. 

A fin de terminar con estos vicios que 
perjudican sin distinción a todas las esfe­
ras del país, me permito someter a la con­
sideración de la Honorable Cámara de Di­
putados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- La Superintendencia 
de Bancos tendrá a su cargo como insti­
tución de derecho público, en forma ex­
clusiva el control y publicación de bole­
tines en el que se anotarán todos los pr0-
testas emanados de los Bancos por el giro 
de cheques y de las Notarías de todos lo~ 
documentos protestados, los que deberá 
remitir directamente a los Departamen­
tos de Informaciones de todos los Banc0s 
de la República de Chile. 

Artíc1.ilo 29.- Queda terminantemente 
prohibido entregar informaciones de nin­
guna especie a firmas particulares que 
se dediquen a la publicación de protestos 
de cheques q letras, sancionándose su con­
travención con una multa de E9 5.000 co­
mo mínimo y hasta una máximo de 20.000 
escudos, en caso de reincidencia, tanto pa­
ra el que facilite los medios de su publica­
ción como el que proporcione los antece­
dentes, reservándose la Superintendencia 
de Bancos todos los derechos y. beneficios 
que se perciban por este efecto, debienllo 
ejercer demanda sobre todo tipo de pu­
blicac iones que contravenga la presente 
ley, a más tardar al tercer día de apare­
cida la publicación, 

Artículo 39.- Implántese un impl·esto 
de diez céntimos de escudo (0,10) sobre 
todo protesto de cheque y letras que se 
efectúe en Bancos y Notarías del país, cu­
yos montos se depositarán mensualmente 
en una cuenta especial a nombre de la 
Superintendencia de Bancos, la que podrá 
girar para financiar la emisión del Bo­
letín a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley. 

Artículo 49._ La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdo.) : Mario Dueñas Avaria. 



Honorable Cámara: 
Con motivo de la dictación del decreto 

con fuerza de ley N9 2 de fecha 31 de 
julio de 1959, denominado "Plan Habita­
cional", han surgido a la sombra de sus 
disposiciones una serie de Sociedades Cons­
tructoras de Viviendas Económicas, que 
en la mayoría de los casos se han conver­
tido en una nueva y refinada manifesta­
ciónde la explotación del arraigado sen­
timiento de nuestro pueblo que anhela 
contar alguna VeZ en su existencia con 
une! casa propia. 

Es así como diariamente leemos en los 
órganos de prensa vistosos, avisos de 
varias sociedades de esta índole que ofre­
cen la entrega de propiedades sobre bases 
que a primera vista parecen muy satis­
factorias, pero que se transforman al fir­
mar las pólizas y concretar la operación 
en verdaderas estafas para los interesa­
dos en su adquisición. 

He recibido numerosos reclamos de per­
sonas de buena fe que han caído en ma­
nos de estas Sociedades, como por ejem­
plo de la denominada "SOCARE" que ha 
extendido sus actividades a diferentes 
provincias del país, entre ellas a Linares, 
las que han dado cumplimiento estricto 
al pago de sus dividendos, pero que has­
ta ahora no han recibido la casa prome­
tida, disculpándose las firmas contratan­
tes con uno u otro motivo o contestando 
con evasivas o promesas que jamás han 
tenido el ánimo de cumplir. 

Es lamentar que nuestras leyes no con­
templen un castigo ejemplar para estas 
pseudas sociedades, que sin respaldo eco­
nómico alguno se lanzan en esta clase de 
empresa3, con el único y preconcebido ob­
jeto de 10gl'ar SUs utilidades estafando 
imp'lnemente a los qne caen en sus redes, 
que casi siempre son modestos emplea:ios, 
obreros o campesinos, ya que jamás han 
pensado cumplir los contratos concerta­
dos, y que al mismo tiempo están empa­
ñando el prestigio de aquellas sociedades 

construc~oras vel'dad'eramente solventes y 
responsables. 

Creo de conveniencia para terminar 
C:)Y) estos abusos que la Superintendencia 
:e Compañías de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsa de Comercio tenga la 
supervigilancia de todas las Sociedades 
de Construcción o Ventas de Viviendas, 
quedando sujetas a ciertas exigencias mí­
nimas que otorguen la seguridad de dar 
estricto cumplimiento a sus clientes. 

Por estas razones me permito proponer 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.- La Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsa de Comercio tendrá la su­
pervigilancia de toda Sociedad que se de­
dique a la construcción de viviendas o 
ventas de propiedades o de sitios, y podrá 
autorizar su funcionamiento siempre que 
:,;e sujeten a las exigencias contempladas 
en la presente ley. 

Artículo 29.- Las Sociedades Construc­
toras de Viviendas, o firmas encargadas 
de la venta de viviendas o sitios, tendrán 
la obligación de depositar una garantía en 
bonos de la deuda interna en la Caja de 
Amortización, por un valor correspon­
diente al 50 % del monto de la póliza con­
tratada, para responder a cualquier in­
cumplimiento de contrato, rigiendo para 
las escrituras que se encuentren en vi­
gencia desde el 19 de enero de 1959. 

A1'Hculo 39.-EI control de las cons­
trucciones y urbanizaciones de los sitios 
y viviendas será de resorte exclusivo de 
la Corporación de la Vivienda, la que de­
berá inspeccionar también las planifica­
ciones que se hayan tenido en vista, re­
chazando todas aquellas que no guarden 
rel<lción con las disposiciones contenidas 
en el D. F. L. N9 2 de 31 de julio de 1959. 

A1,tículo 49.- Todas las Sociedades 
Constructoras de Viviendas o de ventas 
de viviendas o de sitios que no cumplan 
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las disposiciones esfablecidas en la pre­
sente ley deberán ser liquidadas por la 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsa de Co­
mercio, debiendo devolver a los interesa­
dos los aportes que hayan recibido, sin 
perjuicio de iniciar acción civil o crimi­
nal contra el Directorio o personal ad­
ministrativo que haya tenido a su cargo 
la responsabilidad de la organización. 

Artículo 59.- Implántase un impuesto 
fiscal del 50/0 del monto de las pólizas o 
valor de las viviendas o sitios contrata­
dos, que será de cargo de las Sociedades 
Constructoras de Viviendas o de Ventas 
de Viviendas y Sitios, en beneficio de la 
infancia desvalida, y cuyos valores se de­
positarán en una cuenta especial para la 
creación del Hogar del Niño Desvalido. 
La recaudación de estos fondos será fis­
calizada por la Dirección General de Im­
puestos Internos, y deberán enterarlos 
mensualmente, sufriendo en caso de mo­
ra en el pago un recargo mensual del 20/0 
por concepto de intereses. 

Ar·tícu'¡o 69.- La presente ley regirá 
desde su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Mario Dueñas Avaria. 

9.-MOCION DEL SEÑOR GAONA. 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de San Fernando, de la co­

muna del mismo nombre, de la provincia 
de Colchagua, es una rica zona agraria 
del país que a porta al Erario Nacional 
una enorme tributación por el rubro agrí­
cola, especialmente. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta ciu­
dad carece de una serie de construccio­
nes y obras de adelanto que son inherentes 
en todas aquellas localidades donde impe­
ra la cultura y el principio progresista de 
una sociedad que desea superarse. 

U na angustiosa y anhelada aspiración 
de los habitantes de la ciudad de San Fer­
nando ha sido contar con un estadio atlé­
tico y piscina municipal para que la ju­
ventud progresista de la provincia de Col-

chagua pueda desarrollar su educación 
física y deportiva. 

La precaria situación económica del 
país no aconseja crear nuevos tributos, 
razón por la cual se le ha dado a este pro­
yecto de ley un financiamiento especial 
y que no constituye un gravamen más. Así 
es como los agricultores o productores de 
la provincia de Colchagua están actual­
mente gravados con una tributación que 
se destina a la ejecución de obras que be­
nefician a otras provincias en perjuicio 
efectivo de la provincia que aporta esos 
recursos. 

La ley N9 11.209, de 8 de agosto de 
1953, gravó con un impuesto de cincuen­
ta centavos la producción por litro de vino 
para financiar las obras de agua potable 
de la ciudad de Antofagasta. 

Colchagua es una de las provincias que 
ha aportado y sigue aportando los recur­
sos de su rica producción vinera a las fi­
nalidades establecidas en la ley N9 11.209, 
pero si continuáramos aportando los re­
cursos de la tributación vinera de Col­
chagua para obras de otras provincias, co­
meteríamos un ultraj e a la dignidad pro­
vinciana de la ciudadanía que representa­
mos. Ello nos mueve a legislar en el sen­
tido de recuperar para la provincia pro­
ductora de Colchagua los recursos que ac­
tualmente se siguen cobrando e ingresan­
do en arcas fiscales. 

En consecuencia, con el rendimiento del 
impuesto mencionado y que la vinicultu­
ra de Colchagua paga se propone finan­
ciar el plan de obras públicas que se men­
ciona en este proyecto de ley. 

Por las razones anteriormente expues­
tas, vengo en presentar a la consideración 
del Congreso Nacional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A ¡'ticulo 19- El impuesto establecido 
en el artículo 59 de la ley N9 11.209, de 8 
de agosto de 1953, en cuanto concierne a 
su rendimiento en la provincia de Colcha-' 
gua, no le será aplicable lo dispuesto por 
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el artículo 228 de la ley N9 13.305, de 6 
de abril de 1959, y se destinará exclusi­
vamente a los fines establecidos en el ar­
tículo siguiente. 

Artículo 29- El producto del impuesto 
a que se refiere el artículo anterior, se 
invertirá en la realización de las siguien­
tes obras públicas en la ciudad de San 
Fernando, en la comuna y departamento 
del mismo nombre y en la proporción que 
se señala: 

a) En la construcción y ampliación del 
ERtadio Municipal, pistas de atletismo, 
canchas de fútbol y piscina, se destinará 
el 60'/< ; 

b) E n la construcción de un hotel de 
turismo u hostería, el 30 %, y 

c) En la edificación del Cuartel del 
Cuerpo de Bomberos de dicha ciudad, el 
10%. 

Artículo 39- Declárase de utilidad pú­
blica y autorÍzase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los terrenos que 
se requieran para la realización de las 
obras que se indican en el artículo 29. 

Las expropiaciones se someterán al 
procedimiento establecido en la ley N9 
12.513, de 5 de octubre de 1957. 

Articulo 49- Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o más 
empréstitos internos o externos que pro­
duzcan hasta la cantidad de E9 1.000.000. 

~j estos empréstitos se contrataren con 
el Banco del Estado de Chile u otra insti­
tución de crédito, devengarán un interés 
no .mIleriür al 12,;,{} anual y tendrán una 
amortiz,lción que extinga la deuda dentro 
elel plazo de 20 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca­
rias para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el inciso primero de este 
artículo, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
V8.S leyes orgánicas o reglamentos. 

El producto del o los impuestos que se 
contraten se destinará exclusivamente a 
la ejecucióll de las obras públicas a que 

========...:--""------
se refiere el artículo 29 de la presente ley. 

El o los empréstitos que se contraten se 
cubrirán con los recursos que se acumulen 
del impuesto indicado en el artículo 19. 

El pago de los intereses y amortizacio­
nes ordinarias de la deuda se hará por 
intermedio dela Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería General de la Repú­
blica pondrá a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir estos 
pagos. 

La Caja de Amortización Autónoma de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda externa. 

A.rtículo 59- Los fondos provenientes 
del impuesto señalado en el artícuo 19 de 
esta ley no ingresarán a rentas genera­
les de la N ación ni a la Cuenta Unica a 
que se refiere el DFL. N9 1, de 1959. 

El Tesorero General de la República 
deberá poner estos fondos a disposición 
del Ministerio de Obras Públicas, dentro 
de los 30 días siguientes de su percepción, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
sexto del artículo precedente. 

El incumplimiento de esta disposición 
se sancionará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 236, 237, 238 del Código Pe­
nal". 

(Fdo.) : ICenato Gaona S." 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo único.- Concédese, por gra­
cia, a don Wenceslao Vergara Alvarez, 
una pensión mensual ascendente a la su­
me>. de sesenta escudos. 

El mayor gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley se imputará al 
ítem (!e pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio df~ Hacienda. 

(Fdo.) : Julio Jlcicado J." 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­

cia a doña Sofía Melelli Bordeggia una 

pensión de cincuenta escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­

putará al ítem de pensiones del Presu­

puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Rafael De la Presa". 

l?.-MOCION DEL SEÑOR CUADR!\. 

Proyecto de ley: 

"Articulo IÍnico.- Concédese, por gr2.­

cia, a doña Laura Ducci Claro una pen­

sión de ochenta escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­

putará al ítem de pensiones del presu­

puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): DominlJo CUt/dra G." 

13.-J\IOCIO~ DEL SE;~OR RIVAS. 

Proyecto de ley: 

"A l'tículo único.- Aclárase la ley N9 

13.9G8 en el sentido de que los beneficios 

en ella concedidos a don Armando Mu­

nita Munita le son desde su fecha de ju­

bilación en la Empresa de los Ferrocarri­

les del Estado. 
(Pdo.) : Rolando Ri'vas F." 

V. TEXTO DEL DEBATE. 

-Se alJ1"ió la sesión a lw; 20 horas 1J 

30 minutos. 

Rl señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-En el nombre ele Dios se abre la se­

sión. 
Ve va a dar la Cuenta. 

--U srilé'l' PI'08ccI'ctal'io Accidental dn 

cuenta rlr los cuwnto8recibidos en la Se­

cretaria. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlF~Ct\CION DE URGBNCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Corresponde calificar la urgencia he­

cha presente por Su Excelencia el Presi­

dente de la República para el despacho 

del proyecto que modifica el Decreto con 

Fuerza de Ley N9 4, que fijó el texto de 

la Ley General de Servicio Elédricos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 

0'2 calificará de "simple" la urgencia he­

c~a presente. 
A cOJ'rlacl o. 

El señor GAONA.- Pido la palabra 

llor un milluto. 
El señor DEL RIO (don Humberto). 

-Pido la palabra, señor Presidepte, para 

formular una petición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~-Solicito el asentimiento unánime de la 

HOl1orc,ble Cám2.ra para conceder la pa­

labra por un minuto al Honorable señor 

Gaona. 
El señor ROSALES.- Yo también so­

licito q\!e se me conceda la palabra por 

medio minuto para hacer una petición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder la palabra por un mi­

nuto ... 
El señor ROSALES.- Medio minuto, 

señor Presidente. 
El .seüor SCHAULSOHN (Presidente). 

--- ... rJOr medio minuto al Honorable se­

ñor Rosales p[\n¡ que haga una petición. 

No hay acuerdo. 
So:icito el asentimiento unánime de la 

S¡: la para conceder la palabra por un mi­

nuto al Hon()rable señor Del Río. 

El señor OYARZUN.- No hay acuer­

do. 
El St~ñ()l" SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
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2.--lST":RPHETACiON LEG!>.L DEL ARTICULO 

2QJ L;~~ LA LEY ~,:' ¡;¡.3();"i, E:\' EL SE~TmO DE 

q:';E SliS B'ENEnr::wS SON COMPATIBLES 

CON LA IYDiS:re;IZACIO:\, ESTABLECIDA EN 

EL ARTICl'LO 58 DE LA LEY 7.295.- MODIFICA­

CIONES DEL SENADO. 

El ;;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse del proyecto, 
en tercer trámite constitucional, que de­
clara compatibles los beneficios que otor­
gan los artículos 203 de la ley N9 13.305 
Y 58 de la ley N9 7.295. 

Corresponde a la Honorable Cámara 
pronunciarse sobre las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19. 

El señor Y A VAR (Secretario Acciden­
tal).- El Senado ha aprobado este pro­
yecto, con las siguientes modificaciones: 
el artículo l() ha pasado a ser artículo 
único. 

En el inciso primero, ha colocado una 
coma (,) después del guarismo "7.295"; 
ha reemplazado la frase "cuando se esta­
blezca en el juicio correspondiente que los 
t~mpleados han" por la siguiente: "siem­
prr: que los empleados hayan"; ha susti­
tuícto la coma (,) que figura después de 
la palabra "refiere", por un punto (.) y 
ha ,niprimido la frase final "y cualquiera 
que ;~ea la autoridad que, en conformi­
(][ld a la ley, ordenare la exoneración". 

Los incisos segundo, tercero y cuarto 
han sido suprimidos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--El señor Secretario dará lectura ahora 
al artículo 19 aprobado por la Cámara 
de Diputados, dice como sigue: 

"A 1'1 iculo 19-Aclárase el artículo 203 
de la ley N9 13.305 de 6 de abril de ] 959, 
en el sentido de que los beneficios contem­
plados en esta disposición son compati­
bles C0n la indemnización establecida en 
el artículo 58 de la ley N9 7295 cuando 
se establezca (~n el juicio correspondient'2 
que los empleados han sido privados de 

sus cargos o empleos por cualquiera ra­
zón que no sea constitutiva de alguna de 
las causales de caducidad a que este últi­
mo precepto legal se refiere, y cualquie­
l'a que sea la autoridad que, en conformi­
dad a la ley, ordenare la exoneración. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, será 
aplicable a todos los empleados que a la 
fecha de la cesación de sus servicios, se 
encontraban regidos por el Estatuto Se­
mifiscal, contenido en el DFL. 23-5683 
de 14 de octubre de 1942, cualquiera que 
sea o fuere la naturaleza jurídica de la 
institución empleadora. 

Igualmente, aclarando el sentido del 
artículo 5i5 de la ley N9 7.295, declárase 
quP la indemnización a que se refiere di­
cho precepto corresponde y ha correspon­
dido a toc!()S lo,;; funcionarios a que dicho 
precepto alude, incluso, a aquellos que son 
de la confianza exclusiva del Presidente 
de la Hepública y que, por tener tal ca­
l'áctel", pnede:1 ser c~jetu de petición ele 
remmcia no volunt::ria. 

La misma disposición se aplicará a to­
dos los ex empleados semifiscales exone­
n,clcs con posterioridad al 4 de noviem­
bre de 1958, o cuando en el respectivo 
juicio, no se haya acreditado que se pu­
so término a sus servicios por alguna de 
las causales de caducidad del contrato 
contr:mplac1o en el artículo 164 del Código 
del Trabajo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En CCl1:-;ccuencia, el Honorable Senado 
modifica j;' redacción del inciso primero 
y suprime todos los restantes incisos del 
artículo 19 aprobado por la Honorable 
Cámara. 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 19. 

El señol' CUADRA.'- Entiendo que las 
vam03 a discutir por incisos, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Se discuten simultáneamente todas las 
modificaciones al artículo 19, Honorable 
Diputado. 

Ofrezco la palabra sobre las modifica-
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ciones del Honorable Senado al artícu­
lo 19. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El E'eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente nuestra intención era 
aprobar, en todas sus partes y sin hacer 
cuestión de ninguna naturaleza, las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado. 

Yo rogaría al señor Secretario que, an­
tes de continuar mis observaciones, die­
ra lectura al inciso tercero aprobado por 
la Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con cargo al tiempo que corresponde a 
Su Señoría, el señor Secretario dará lec­
tura al inciso tercero. 

El señor Y A VAR (Secretario Acciden­
tal) .-- El inciso tercero aprobado por la 
Cámara dice como sigue: "La misma dis­
posición se aplicará a todos los ex em­
pleados semiflscales exonerados con pos­
terioridad al 4 de noviembre de 1958, o 
cuando en el respectivo juicio, no se ha­
ya acreditado que se puso término a sus 
servicios por alguna de las causales de 
caducidad del contrato contemplado en el 
artículo 164 del Código del Trabajo". 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pero, señor Presidente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdón, Honorable Diputado; en reali­
dad no se ha dado lectura al inciso ter­
cero aprobado por la Cámara. 

E 1 señor Y A VAR (Secretario Acciden­
ta) .--He incurrido en un error. El inci­
so tercero dice: "Igualmente, aclarando 
el sentido del artículo 58 de la ley N9 
7.295 ... " 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Se1101' Presidente, y excúseme, señor Se­
cretario, que interrumpa su lectura, incu­
rrí también en un error al formular mi 
petición, En realidad, yo deseo que se lea 
01 precepto qne establece el plazo de pres­
cripción para acogerse a los beneficios 

-- --- -----
--- -------- -----

contempla (los en el proyecto de la Cáma­
ra. Tengo entendido que el inciso segun­
cio elel artículo 19 es el que se refiere a 
esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La modificación a que se refiere Su Se­
ñoría incide en el artículo 29 de este pro­
yecto, y está en discusión el artículo 19. 

Puede continuar el Honorable señor 
Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, yo quiero anunciar los 
votos favorables del Partido Demócrata 
Cristiano a las normas contenidas en el 
artículo 19 y, en especial a las modifica­
ciones introducidas a él por el Honorable 
Senado. Nos reservamos sí, el derecho de 
intervenir en la discusión del artículo 29 

para referirme a ia materia a que ya he 
aludido, 

El :-'eñor CUADRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---Tiene la palabra Su Señoría. 

1:::1 señor CUADRA.-- Señor Presiden­
te, yo dese2ría que se leyera el inciso se­
gundo del artículo 19. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Se va a dar lectura al inciso segundo en 
el tiempo que corresponde a Su Señoría. 

El serlcr RIVERA.- ¿ No hay boletín? 
El señor HURTADO (don Patricio).­

Desgraciadamente, no. 
El señor YAVAR (Secretario Acciden-

1al).- El inciso segundo del artículo 19 

del proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara dice como sigue: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior, 
será aplicable a iodos los empleados que 
a la fecha de la cesación de sus servicios, 
se encontraban regidos por el Estatuto 
S2mifiscal, contenido en el DFL. 23-568:3 
de 14 de octubre ele 1942, cualquiera que 
sea o fuere la llatUl'aL~;:d .illrídi';éi de h 
instituciC>!l empleadora". 

¡¡:l S::lliH' SC'IIAULSOHN (Presidente). 
--Puede cc'ntilll1ar Su Señoría. 

El seÜOl CT ADI~A,- Señor Presiden­
h~. el inciso segllEclu del artículo 19 , Cll?," 
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lectura acaba de e . .,;cuchar la Honorable 
Cámara y originado en una indicación del 
Honoruble señor Leigh, tiene por objeto 
poder incorporar en este beneficio a un 
grupo de empleados, que posee la calidad 
de semifiscal, pero que trabaja en una 
empresa ele administración autónoma. 

El Honorable Senado, según me he im­
puesto por el oficio enviado a esta Cor­
poración, ha rechazado dicho inciso, ba­
sándose en el hecho de que, a juicio ele 
su Comisión de Trabajo y Previsión So­
ciaJ, tales emple"dos no tendrían la ca­
lidad de semifiscales. Si bien la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado 
el año 1953, dejó de ser un organismo 
particular y pasó, mediante el artículo 
27 del DFL. N9 54, de 2 de mayo del mis­
mo año, a ser una empresa autónoma, sus 
empleados tienen la calidad de semifisca­
les. 

Todavía más, señor Presidente, estos 
empleados, que forman un grupo de más 
o menos cien personas reclamaron este 
derecho a la Justicia del Trabajo, la que, 
en el fallo de primera instancia les reco­
noció la calidad de empleados semifisca­
les, pero les negó el derecho de pertenecer 
a una empresa de administración autó­
noma. 

A mayor abundamiento, tengo en mi 
poder un dictamen de la Contraloría Ge­
neral de la República, emitido a raíz de 
la situación producida a un empleado im­
ponente de la Caj a de Previsión de los 
Empleados Particulares y que deseaba 
acogerse a los beneficios de la jubilación. 
Como sólo tenía poco más de quince años 
de servicios, la Caja le negó este derecho, 
aduciendo que debía completar treinta y 
cinco años de servicios para poder jubi­
lar. Ante tal determinación este emplea­
do recurrió a la Superintendencia de Se­
guridad Social, institución que emitió un 
informe dándole la calidad de empleado 
semifiscal y estableciendo que podía ju­
bilar con quince años de servicios, a pe­
sar de ser imponente de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares. 

Par;¡ 1'e;;01ver en definitiva esta mate, 
1'1,1, dicha j,lstituciún recurrió, enviando 
cl Ín"orme: de la Sllperintenclencia de Se­
guridad Social, a la Contraloría General 
(L~ la nepública. 

Me voy a permitir ieer una parte de 
este infol'me para que la Honorable Cá­
mara se pueda percatar que tanto los Tri­
bunales ele Justicla y la Superintendencia 
de Se'guridad Social, como posteriormen­
te, la COiltraloría General de la Repúbli­
ca, lcs han dado ,: estos empleados la ca­
lidad cle..;emifiscales. Esto es lo que el 
Honorable Senado no reconoció. Todavía 
más, hay una circular, la N9 106, envia­
da :\ la ('L,ja de Previsión de Empleados 
Particulares, que dice: "Transcribo a us­
ted para su conocimiento y correcta apli­
cación, texto del dictamen N9 2053, de 
fecha 6 de abril pasado, de la Contraloría 
General de la República; del dictamen NQ 
2427, de fecha 19 de diciembre de 1960, 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial; el informe 00620, de fecha 2 de ma­
yo en curso, de nuestra Fiscalía, todo re­
lacionado con esta materia". 

y en su parte pertinente dice la Gon­
traloría General de la República: "Por 
último, se adjunta copia del dictamen emi­
tido en la materia por la Superintenden­
cia de Seguridad Social NQ 2427, de 19 
de diciembre de 1960, como asimismo, el 
informe de la Fiscalía de la institución" 
-se refiere a la Fiscalía de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares­
"NQ 117 del 18 de enero de 1961, en los 
cuales se admite la procedencia legal de 
la franquicia en cuestión solicitándose la 
conformidad de este Contralor al respec­
to, en atención a la responsabilidad fis­
cal que de ello podría derivarse", porque 
este caballero había recurrido a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
y a la Superintendencia de Seguridad So­
cial pidiendo acogerse a jubilación con 
quince años de servicio. 

Dice, en seguida: "Consideraciones. 
Pronunciándose sobre el particular el 
Contralor General infrascrito, debe ma-
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nifestar su conformidad al predicamento 

~u:;tentado en la especie por la Superin­

tendencia de Seguridad Social en su dic­

tam~)l1 :.'<l citado, en cuanto da por esta­

blecido que" don fulano de tal "tiene de­

I'ec;~ o él .i u Lilar de acuerdo con el inciso 

quinto del artículo l79 del DFL, NQ 257, 

dd :,ño 193;', por cumplit'~e, a su recilJo, 

los l'equisitos legales del caso y no sien­

do óbice para eEo la circunstancia de que 

el interesHcl0 haya sido imponente de la 

Caja de Previsión de Empleados Particu­

lares" . 
En seguida, según se reconoce en el 

aludido dictamen, a la fecha de cese de su 

CHgO, el señor Fulano de Tal "tenía la 

calidad de emplc,ldo semifiscal; era im­

I)Oc1ellle de un carg0 ele segunda cn tego­

l'i~, ; Y ccntaba con más de quince ailos ele 

servicios". 
Por lo tanto, ld Contralorb General de 

b R...-públiCCt, l<t Superintendencia de Se­

guridad Social, la Fiscalía de la C:lja de 

Previsión de Empleados Particulares ~. 

los Tribunales de el ustkia no les niegan 

él estc,; empleados su calidad de emplea­

dos semifiscales. 
Sin embargo, el Honorable Senado, a 

través del informe que acabo de leer, que 

el .'leilor Secretario tiene en su poder y 

puede también darlo a conocer a esta Ho­

norable Cámara, expone como razón pa­

ra i'echazar este inciso segundo que estos 

empleados no tienen la calidad de semi­

fiscales. 
Pc;r estas razones, y como se trata de 

hacer justicia a los empleados semifisca­

les, me parece que debemos hacérsela a 

todos o a ninguno de ellos, 

En consecuencia, pido a la Honorable 

Cámara que se sirva acompañarme en la 

votación del inciso segundo, rechazando 

lo i>ropuesto por el Honorable Senado. 

l'-:ac\a más, s8.fior Presidente. 

:;:;;¡ "eñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se ha pedido la clausnra del debate pa­

ra las modificaciones introducidds por el 

IIu!10rable Senado en el artículo 19, 

!'~n votación la petición de clausura del 

delJél.Te. 
Si lp parece a la Honorable Cámara, 

~'e ~lpl'Obar<i dicha petición, 

A})lo!Jac!n, 

Cerrado el debate, 

Cun resr;octo a las modificaciones del 

11 ünOl'"a b 1: :-;eqor (~~~¿ldr:l, la l\Iesa entien­

(l(~ (pe d(~:H; ,-otnl'se primero, la qne C011-

sisLr: 8:1 \;;,« modificación de forma al in­

c;,;o ))1'i11l':2t'0 del artículo 1 Q, despachado 

p',li' lJ Honorahle Cámara, Después, se 

vdarán, sucesivamente, cada una de las 

modificaciones que consisten en suprimir 

distintos incisos del artículo 19. 

En votación la primera modificación 

del Honorable Senado, que es de simple 

l'"él~('ci¡l11, ;JI inciso primero <lel artículo 

1 Q. 

Si le lJarec~ a la Honorable Cámara, se 

~)PTo~¡~~r~L. 

.'lo ;'( i¡(ula, 

E 11 \'G~ acir'i\1 In modificación que con­

si,~c" pn suprimir el inciso segundo. 

-~Pi(lc,';((fd(l la '!'ofacüín en f01'ina eco­

nómica, rlin el s;'rJ"irnfp ¡'('g/tliado: })O1' la 

ufirmativa, 44 1:of(J¡'; j,ti)' la negativa, 11 

I' () t os, 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

--Ap:"ohada b modificación del Honora­

]¡le S~nado Cl~le consiste en suprimir el in­

ciso segundo, 
-Puestas en votación, sucesivamente, 

las modificaciones del Honorable Senado, 

'JIU) consisten en sup1'imir 108 inciso;.; ter­

ce 10 U cuarto del articulo 1 Q, hte1'on apro­

Imdas }Jor oscntim.if1?to tácito. 

El st'üor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-En discusión la modificación del Hono­

rable Sena(lo que consiste en suprimir el 

artículo 29. 

El señor Secretario dará lectura a la 

disposición. 
E:l Seilor Y AV AR (Secl'etario Acciden­

tal) ,-El artículo 29 del proyecto aproba­

do nor la Honorable Cám~<ra dispone que 

"los plazos estalJli:cidos por di"posiciones 

generales o e',)0ciales para hacer valer los 
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d~:'cdiOS un,; esta !ley l'econoce, sólo c()­
menzarán él correr él partir de la vigen­
cia de la presente ley, pudiendo, por tan­
to, reclamarse las prestaciones correspon­
dientes no obstante que dichos términos 
se hallen legalmente transcurridos." 

~'J señor JEREZ.-Pido la palabra, se·· 
llOl' 21·esiJente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
este ~lrtículo fue incluido por la Comisión 
de Gobierno Interior, y tiene como base 
una indicación que formulamos con los 
Honorables colegas Ballesteros y Gumu­
cio. Creemos que la argumentación que el 
Honorable Senado hace, en orden a des­
virtuar los razonamientos que estableci­
mos al presentar la indicación, no es va-
18clera. 

Tengo a la mano un informe de la Co­
misión de Gobierno Interior del Honora­
ble Senado en el que se manifiesta que "la 
redacción de este artículo es tan compli­
cada para dar un nuevo plazo para ejer­
cer los derechos cuya correcta inter.preta­
ción se hace en el proyecto, que parece 
tender a permitir que los empleados que 
han perdido sus juicios por sentencia eje­
cutoriada puedan accionar nuevamente 
contra las instituciones respectivas, lo que 
involucra hacer revivir procesos feneci­
dos". 

La verdad de las cosas es que, precisa­
mente, el sentido y la letra de esta dispo­
sición, que oportunamente presentamos 
como moción, corresponde a otorgar un 
derecho a los em.pleados que no lo ejerci­
taron. Esto está absolutamente claro. Por 
lo tanto, aquéllos que ocurrieron a los 
Tribunales aparecen claramente habiendo 
ejercitado su derecho, aunque desgracia­
damente, obtuvieron sentencia en contra. 

Pero lo efectivo y claro es que esta dis­
posición tiende a beneficiar, como mani­
fiesta expresamente el texto, a quienes no 
hicieron valer su derecho oportunamente, 
para evitor que, una vez aprobada esta le­
gislación, se pueda decir que, aunque se 

le,s h ,¡ II reconocido estos derechos, los be­
neficiarios no los puedan ejercitar por no 
lL,i)cr:()'; [¡echo valer oportunamente den-
1;',1 c:e lo,; pl?,zos que concede la ley 7.295 
() cualqu iera otra disposición pertinente. 

Por este motivo, vamos a insistir en 
que se m::ntenga el artículo 2\>, rechazan­
do Id mc)(lificación del Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vobción la supresión del artículo 29. 
-Pmctieada la 'L'otacúín en f01'ma eco-

nó¡;¡ ¡ca, Ta mesa tuvo du.das sobre su 1'e­
sultado. 

El sei10r SCHAULSOHN (Presidente). 
-La l'/Iesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación, por lo que se va a repetir 
por el si,;tema de sentados y de pie. 

En vo:ación. 
-P1'ad ¿cada nuevamente la. votación 

en fO)'IfI(1 económica, pOJ' el sistema de 
sentados 1/ de pie. dio el siquiente resulta­
do: por la a[i1'mativa, 42 votos; por la ne­
gatil,a, 10 votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la modificación introducida 
por el Honorable Senado, que consiste en 
primir el artículo 29. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-CREACION DEL COLEGIO DE MATRONAS.' 

-SEGUNDO TRAl\fITE REGLAMENTARIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corres.ponde tratar, a continuación, el 
proyecto, en segundo informe, por el cual 
se crea el Colegio de Matronas. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Galleguillos, don Florencio. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.207-bis. 

Los artículos 19, 29, 49, 89, 10, 12, 13, 
15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27; 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 19, 29 Y 39 

transitorios, quedan aprobados reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de 
modificaciones. 
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En discusión el artículo 39 • 

El señor GALLEGLTILLOS «(\on "Flo­
rencia) .-Pido la pahlbra, señor Presi­
dente. 

El s?ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la IJ:1htbra el Honorable Diputa­
do informante. 

El señor G ALLEG e iLLOS (don Flo­
r2ncin) .- SerlOr Presidente, la única mo­
dificación introducida en el artículo 39, 

elel segundo informl:', consiste en agregú 
que un Consejo Regiomd elel Colegio ele 
}\[qtroi1<ls funcionará en la ciudad de Ran-
cagua. 

Es tina disposición muy simple, y para 
apc'ob,lrl,\ la HonOlable Comisión tuvo en 
Yi?~a la ~)ol}lacjón .v el número apreciable 
de> nrofesionales que ejercen en esa ciu­
(he!. 

T<;¡ ser.or SCHAULSOHN (Presidente). 
----Ofrezco la palabra. 

CFé'el.co Ll !.;é\la1Jra_ 
Cerrado el debate. 
En votación. 
~:'i le pacece a la Honorable Cámara y 

ni, :,e riele votación, se dará por aprobado 
el artículo. 

A.probado. 
E n discusión el artículo 5(j. 
El sefiol' GALLEGUILLOS (don Flo­

rencÍo) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SeHA ULSOHN (Presiden te) . 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
reneio) .-Señor Presidente, la modifica­
ción del artículo 59 consiste en elevar el 
número de miembros del Consejo General 
de di2cisiete a diecinueve, en considera­
ción a que la representación de Concep­
ción se elevó de dos a tres miembros, y a 
la creación de un Consejo Regional en 
Rancagua con lo que se aumenta, precisa­
mente, en dos el número de miembros que 
an teriormente se había señalado. 

En consecuencia, de diecisiete que eran 
los miembros del Consejo General, pasan 
a ser diecinueve. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la ~)alabra. 
Ofrezco la palabra. 

Si le p;lrece a la Honorable Cámara y 
no se piele votación, se dará por aprobado 
,~l al,tkulo 59. 

A}Jrobado. 
En discusión la modificación al artícu­

lo 6(). 

El S'.~ñor GALLEGUILLOS (Clon Flo­
rencio) .-Pido la palabra. 

7:1 é'ffío:' S('lIAULSOH~ (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño!' (-;ALLEG1JILLOS (don Flo­
l'enelo) .-·Esta modificación consiste en 
reelucir de cuatro a dos años el tiempo de 
d\~ :';tcJ;n en SilS cargos de los miembros 
del Consei o General. La rel' ()vación de es· 
te Consejo se hará cada año por parcia­
lidades. Dichas parcialidades serán fija­
cla~ por el Reglamento. 

Eso es todo. 
~:;:1 s'~i;,,;' SCI-L\TLSOHN (Presidente). 

---O l'¡'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por a pro­

,lelO el artículo con la modificación. 
A jJ1'obado. 
El artículo T' fue objeto de indicación 

y, si bien e;; cierto que Se rechazó en la 
Comisión, corresponde tratarlo y yotarlo. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor DIEZ.-Pido la palabra. 
El s:;ñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Señor Presidente, es­

ta indicación, que si mal no recuerdo fue 
formulada por el Honorable señor Foncea, 
consiste en suprimir la letra b), que exi­
ge tener domicilio en la ciudad de Santia­
go para ser miembro del Consejo General. 
No me parece conveniente exigir domici­
lio en una ciudad determinada para ser 
miembro del Consejo General. 

Por lq tanto, vamos a votar por el re­
chazo de la letra b). 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación el artículo 79. 

~':l :o:eíl:Ji' HUERTA.--Sin la letra b). 
El "CÚ)]' se HA ULSOH~'i (Presidente). 

-Sin la letra b). 
Si 110 se 11ide \'o~a(:ió;l, se dai'ú [lor 

djll'i)' '<1(1(; el artículo. 
/lj)}'o!)((clo. 
En ';oülción la letra b). 

,·-Ofrezco la palabra. 
Ofrezc:J la palabra. 
Cerrado el debate. 
~;i no se pide votación, se darú por 

«probado el ,[ rtículo con la modificaci{¡n. 
_/l})) nl)odo, 

:'; II ti i "cusj(')Jl el <lrtkulo 11. 
,~~ :.: .¡I)" GALLl<:GCILLOS (don Flo­

¡ ,-jo) ,,1':du la palabra, señor Pl'esi­
ü,~::t,(~. 

--J)!!l'culie la l.'otación. i'~l Ijor S(,~-IA1.: LSOH:; (Presidente). 
El seÜCJl' GALLEGCILLOS (don FL:- --Tiene la palabD el DLputado infor-

renc;o) .-Hay que aprobarlo porque e3 
com'eniente, 

El señor FO~CEA.-Podría haberse 
dado alg;lllH explicación. 

El señor DIEZ.-Esto es centralismo .. 
Despuós, lo" mismos señol'es Diputados 
que no nos acompañan en votaciones como 
é:o,+.a, reclaman contní el centralismo. 

-Pi!lcNccu7(! la :·ot(u·i(J)/ en forma eco­
W)})Iic((. lu ;f[esa tl/"O c!lIda8 so!Ji'(, su n'­
suitaclo. 

E: ",')J01' ~UL\LLSOHN (PresidenLe). 
., La .Iíe:;a tiene c1udo\~, sllbre el ,''2SL¡]¡~ldo 

dc) 11 votaciC)J1; se va a repetir pOl' el SÜi­

tem~" LÍe sentados .r de pie. 
·-Pl'I1cíicada la VO f nc1ÓI/ en fOJ')na eco­

IlrJlilicu, },o(.¡' el sisle/)/(I de selltados !J de 
pie, d,'o el ;,i,f/uiente ¡'('"uitado: ¡JO!' ia nfÍi'­
n!(UiVCi, 2(i rotus: )JO/' la l1er/ClLii'a, 39 1'0-

tos 
El señor SCHACLSOHN (Presidente). 

-Rechaz:1 da la inclusión de la letra b). 
En discusión el artículo 99. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra. 

Ej señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Tiene la palabra el señor Diputado in­
forman te. 

El señor GALLEGlJILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la modifica­
ción al artículo 9° consiste en agregar una 
nueva atribución a las que este artículo 
otorga al Con.sejo General: la de evacuar 
las consultas que le hagan los Consejos 
Regionales. 

Eso es todo. 
Ei señor SCHAULSOHX (Presidente). 

El sellor GALLEGCILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, la Comisión 

. je ; n L:~o(bj o dos Il1oclificaciones al artícu­
lo 11 EH '~j segundo informe. La primera, 
vmt91Úi;¡ en el Ínc;,io primero, dispone la 
()iJli~~';l«(),' p~,ra d Consejo General de re­
tmi,'c;e en :,esión por lo menos una vez al 
me". En el pl'imitivo artículo no se esta­
blecía esta obligación. La otra enmienda 
::-:e 1n11'o:11lj0 en el inciso tercero, y tiene 
ji,!, ¡'lO ('..;¡~~blecer la vacancia delcar-

'2;U (ie ('olí:,e.;erú por inasistencia a las se­
. ()]lES (' ,'dimlrias elel Conse.io General, sin 

C:l1J~,'l j Ll"tificacla. 
En el j)rimer informe se establecía que 

:,l inasi:;Lencia a sesiones por cinco veces 
~:ni'i.'\E'cP.:::vas, determinaría la vacancia del 
carp:o. 2n virtud del segundo informe que­
d,í reducida a tres veces la inasistencia a 
s2siGnes ordinarias del Consejo General 
para declarar la vacancia del cargo. 

El señor SCHA'ULSOHN (Presidente). 
- .. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

(1arú por aprobado el artículo 11. 
A pn) (me! (). 

En discusión el artículo 14. 
El seüür GALLEGUILLOS "'don Flo­

rencio) .-Pido la ¡lalabra, señor Presi­
dente. 

El seflor :-:le HA CLSOHI\' (Presidente). 
--,Tiene la l':lhthra el seuo" Diputado in­
formallte. 

El señor GALLEGlTLLOS (don Flo-
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rencio) .-Señor Presidente, la modifica­
c:{m introducida en el artículo 14 es sola­
mente para dejarlo concordante con el ar­
tículo 69, para los efectos de la duración 
en sus cargos de los miembros de los Con­
sejos Regionales y la renovación de los 
mismos. Es una modificación de concor­
dancia, simplementete. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 14. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 17. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, se trata sim­
plemente de la agregación de dos pala­
bras. El artículo del primer informe de­
cía: "Las Tesorerías Comunales entrega­
rán semestralmente el Consejo regional 
que corresponda, el 500/0 de las patentes 
profesionales de las matronas de su juris­
dicción". Lo que se quiso decir y así 3e 
aclaró en la Comisión, es que se trata del 
500/0 "del valor" de las patentes. En bue­
nas cuentas, se agregaron las palabras: 
"del valor". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aflrobado el artículo 17. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 23. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado in-

forman Le ; en seguida, el Honorable señor 
Diez. 

El señol' GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, al artículo 23 
se le introdujeron diversas modificacio­
r~s. En el inciso primero se agregó que 
podrán ejercer la profesión de matrona 
aquellas personas que tengan "el título 
profesional correspondiente otorgado o 
reconocido por la Universidad de Chile". 
Esta fue la modificación introducida en el 
inciso 19 del artículo 23. 

En seguida, en el inciso segundo se in­
trodujo una modificación, a fin de esta­
blecer que "ningún servicio fiscal, semi­
fiscal o autónomo podrá ocupar matronas 
que no comprueben estar inscritas en el 
'olegio". 

En el inciso tercero se estableció el de­
e'echo de reclamar para aquellas matrona;:; 
a quienes el Consejo Regional se niegue a 
inscribir en el Registro Especial. 

En virtud del inciso cuarto se concede 
facultad a los Consejos Regionales para 
que puedan autorizar a personas que no 
tengan título, en aquellas localidades o 
comunas en que no existan matronas titu­
ladas, para ej ercer temporalmente esta 
profesión. 

Esas son las diversas modificaciones 
irrtroducidas en el artículo 23. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El s'eñor DIEZ.-Señor Presidente, en 
la discusión general del proyecto, al refe­
rirme al artículo 23; hice presente el pro­
blema que existiría en aquellas comunas 
donde no hay matronas tituladas, 3eña­
lando a la Honorable Cámara la necesi­
dad de buscar un procedimiento para que 
el Servicio Nacional de Salud autorizara 
a personas que no tienen el título de ma­
trona para ejercer la profesión. Expresé 
que, de no buscarse un procedimiento que 
les permitiera ejercer la profesión, con al­
gún "control", en aquellas 10calidadGs 
donde no hay matronas tituladas, nos en­
cOiltrarÍamos con un problema peor: qUE: 
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se ejercería la profesión de todas mane·· 
ras, sin autorización del Servicio Nacional 
de Salud y sin "control" de nadie. Con 
este motivo, en compañía del Honorable 
:'S,'j'~l' Fancea, formulé una indicación ljUe 

:¡parece como rechazada en el informe, 
cuando en realidad no es así: fue aprob<.l­
{le: ~.~ forma parte del último cnciso del ar­
,;culo 2~j, con la única modificación ele que 

la Comisi(m ac!aró que estos .;¡ermisos Sf~· 

rii.l1 temporales. Es evidente que así f'-'U­

ha tambión concebida la primitiva inc1i­
CIC!Ú'1, ]Jorque desde el momento en que 

exit;Ü,n en esas localidades matronas ti.tl!­
ladas, no puede jugar e:lb dispo,;ición, :' <l 

que ~ia <nl~ol'izaci(¡n se cuncede eu:n:f1o no 
las hay. 

QuieTo hace,' pr2:,e~,te Cicl.e también al\a­
;;;ce como rechazada unn indicación foro 
l11u}i1da por mi Honorablc~ colega señor 
'Falcil"s Larra¡n en el sentido de que ;él:' 

man'onas a quienes se niegue la inscrip­
c:(',n en el rc::;psctivo COll"CjO FpTion,¡j 
tenj!c'_l1 algClll recurso f)¿\"~l l'ecjama,' U),:-

. él e~-;ta negativa ante una autOl'l,J,ld C:'i· 

perlar, en es~e caso, ante 1::4 (-'()ri-~' ~i:'~-~JlC~ 

}¡:,;L Si 11 en1oargo, es La i nc1icación fiJ'~~ ~~Dl'O 

;':!':8. e incorporada en el texto del arLicu­
jo 2:3 con modifici¡ciones de forma r no (11; 

fondo. 
POl' estas razones, nosotros votarel11n3 

.f:n'orablemente el artículo 23 en la forma 
('_1 que ha sido despachado por la Comí·· 
,. ~:':i1 en el segundo informe. 

El señor REYES (don Tomás) ,-Pidu 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la IJalabra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, normalmente, en todos les 
;lwyectos referentes a la creación de co­
l")rio.:; ])j'ofesionales, se €,'Jtablec'~ que ::e 
requiere estar en posesión del tíhú) otor" 
g:Hlo por la Univel'sicL:d de Chile o por 
ot";lS T':ll i \'ersidilcles rccouoc¡chs })Ol' el 
Estado. T-'ero, en es: e C::30, tl rechcción 
(;cH? S2 d:l dice: "estar <cm posc.~ilÍn del tí­
tulo pro Ce< owtl cOl'rec.ylOndientr otor.'_;¿-!(l.() 
f" reconocido por la 1; niversidad de Chile". 

El señor DIEZ,-Se cambió la redac­
ció]!. No me había fijado. 

El señor REYES (don Tomás) ,-Creo 
que esta redacción altera la norma segui­
da en todos los demás proyectos sobre 
creación de colegios profesionales y el 
ti',l[O (!;do a toda,; las universidades a 
C':-it2 respecto. 

POi.' e,o, aun cuando me parece dIfícil 
que en este segundo informe pueda ha­
cerse una proposición reglamentariamell­
te operante, me permitiría sugerir que 
(;;óLe prinwr ir:.eiso del artículo 23 sólo di­
jl'l'U que "para ejercer la profesión de 
m:t~nmil ;.:e requiere estar en pose3ión del 
hu :é) :-)]'C :'es;o .1a] cOlTespondiente", eli­
m:nándo:,e, en consecuencia, ia frase 
"oLO~'gado o reconocido por la Universidad 
ele Chile" Cl \le, como digo, altera la norma 
ele U':ttJ p:t¡'a las distintas Universidade3 
el"!l naís. 

;c¡ '~Tiol' :lIFZ,--i,Me permite ']Da iIl­
Lp~'_~X'nnei()l1 ? 

?i'é:il:¡',,. ri:'. ¡ü:)l! de la votación . 
~l s~i\.r,,' RFYES (don Tomás) .-0 sea, 

I'2cLrí:l la división de la \'oiación, de ma­
]\('l'D. qUf' se votara separadamente la fra­
es "otorgado o reconocido por la Uni\i':;,-­
,;ic1ad de Chile", ~~a que no hay otra ma­
'¡('l'a de )-]:-1('e1'lo, salvo que hubiera asen-
irn;ento unánime ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- ¡, Cuál frase es la que desea eliminar Su 

Seiloría. 
-El se110r REYES (don Tomás) .-Si 

no hubiera asentimiento unánime, señOl' 
Presidente, para dejar redactado este pri­
mer inciso en la forma en que normal­
mente ,:;e hace cuando se crea un Colegio 
ele pl'ofesionales, es decir, establecer que 
leberá estarse en posesión del título pro-
20'üonal corrospondiente otorgado por la 
U niversidad de Chile o por las demás Uni­
ve¡'siclades reconocidas por el Estado, pe­
:;rÍR que se votara separadamente la fra­

"., '·otor'gado o reconocido por la Univer-
id,:d de Chile". 

El señor DIEZ.--¿ Me permite una in-
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terrupción? Pido la palabra señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Diez, en el tiempo de su segundo discur-
~iO. 

El señor DIEZ.-Concuerdo totalmente 
con las expresiones del Honorable seño .. 
Reyes, y la verdad es que no me había de­
tenido a analizar el inciso primero de este 
artículo, cuya redacción me parece abso­
lutamente insólita porque niega a todas 
las Universidades, con excepción de la de 
Chile, el poder otorgar el título de matro­
na. 

En nuestro país hay siete Universida­
des, de las cuales algunas están otorgan­
do el título de matrona y otras podrán 
hacerlo en el futuro; de manera que no 
fé por qué se impide a la Universidad Ca­
tólica de Chile, a la Universidad Católica 
(12 Valparaíso, a la Universidad de Con­
cepción o a la Austral, de Valdivia, la po­
sibilidad de conferir el referido título. Es­
to es, evidentemente, una regresión en to­
do el sistema relativo al otorgamiento de 
títulos universitarios que ha estado ope­
rando con tanto éxito desde hace muchos 
años. 

Por este motivo, también adhiero a la 
petición del Honorable señor Reyes, en el 
sentido de que se vote separadamente la 
frase que dice "otorgado o reconocido por 
la Universidad de Chile". 

De esta manera, podríamos dejar redac­
tado este primer inciso en la siguiente 
forma: 

"Para ejercer la profesión de matrona 
se requiere estar en posesión del título 
profesional correspondiente, estar inscri­
to en el Regisro Especial del Consejo Re­
gional de la jurisdicción en que tiene su 
domicilio y pagar la patente respectiva". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la :palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (clan Rufo). 
-Sin .perjuicio de concordar plenamente 
con lo so:-,tenido por los Honorables cole­
gas señores Reyes y Diez, ruego al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
L Honorable Cámara para que se agre­
gue después de la frase: "título profesio­
nal correspondiente otorgado o reconoci­
do por la Universidad de Chile", la si­
guiente: "o por otra Universidad recono­
cida por el Estado". De esta manera q ue­
daría mejor redactado y habría uniformi­
dad legislativa sobre esta materia y esta­
ría en concordancia con otras leyes rela­
cionados con los Colegios de otras profe­
siones, como por ejemplo, de Abogados, e 
incluso con otras disposiciones como las 
del Código Orgánico de Tribunales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para alterar la redacción del artícu­
lo 23 en la forma en que ha sido propues­
ta. 

Varios señores DIPUTADO.-¡No hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor CLAVEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
sólo para hacer una pregunta al señor Di­
putado informante, Honorable señor Ga­
Ileguillos, dón Florencio, a fin de que nos 
informe si actualmente hay otras Univer­
sidades que otorguen el título de matro­
nas. Entiendo que la única que imparte es­
ta enseñanza, es la de Chile. 

El señor P ARETO.-¡ Entonces no hay 
problema! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Galleguillos, don Floren­
cio, 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).-En la actualidad, para ejercer 
la profesión de matrona, se requiere estar 
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en p(1se:"ión del título de mah-ona otorga­
do po]' la Universidad de Chile, de acuer­
do con el ;iltícnlo 2] O del Ccídigo SanÜa­
do. 

El sefíol' RUIZ-ESQUIDE (don Rufo) 
-Pido la palabra, señOl' Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Hono]'able señOl' 
Ruiz-Esquic1e, don Rufo, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El seí'íor RUIZ-ESQUIDE (don R'!fo). 
-En el fondo, todas las leyes (Fsponen 
para el futuro, y puesto que en el plann 
educacional tenemos la existencia d" .~_ 
rias Universidades que se desenvuelv-e;} :1 

satisfacción de la soeicrlad ~. cUljFl"n c·n 
cOl11eti\:J, no podemos, ahora limitar a e,;­
tas Universidades el otorgamiento elel tí­
tlJ.lo de !~1~ÜrOna, dejan;10 sujeta la c1."ción 
de este título al reconocimientn CIne (le él 
haga la Universidad de Chile. 

Como ya se ha dicho, esto vendría a al­
terar por entero el orden existente ya que. 
por medio de otras leyes se ha establecido 
en las profesiones colegiadas, como por 
ejemplo en la Ley Orgánica del Colegio 
de Abogados y en el Código Orgánico de 
Tribunales, que se reconoce la validez de 
los títulos otorgados por otras Universi­
dades que no sean la de Chile. Esta situa­
ción representa una mayor severidad pa­
ra el ejercicio de la profesión, por la in­
tervención de esta clase de profesionales 
en las actividades que les corresponde 
ejercer. 

Sin embargo, no ha habido problemas 
sobre la materia y el mismo Parlamento 
ha despachado leyes que facultan a Uni­
versidades reconocidas por el Estado para 
otorgar los títulos correspondientes. 

En vista de que no hay acuerdo en la 
Sala para acceder a la petición formula­
da, concuerdo con los Honorables señores 
Reyes, don Tomás y Diez y solicito la di­
visión de la votación en la parte pertinen­
te, para que otras Universidades recono­
cidas por el Estado -para la hjstol'i~( fi·· 
dccti~~nn de ](1. L~y--- ~IPe;1(\11 ctO~'P'Gl1' 1_ ~t -­
Jos l)(ll-:' c~ ('.~~ '_ j \ L ::5~) ':: 

ma1l' n na De e"ta manel'a todas las Uni­
versidades quedarían en igualdad ele con­
diciones. 

El seüOl' BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

---Tiene la palab¡'a el Honorable señor Ba­
llesteros. A continuación el Honorable se­
ñor :Millas, 

El seIlCJl' BALLESTEROS.-Señol' pj'e­
sidcllte, li"liero recordar, en forma breve, 
(1',e c:~ el artículo del primer informe so­
metido a ];;¡ consideración ele la HOI1Ol','1blp 
Cám:uCl, en que aparece igl1a.lmente como 
artículo ,);~. EC se cOl1sic1e¡'aba la exigen­
cia 11'18 hu\' c;e int,·::rtt,cP. El Drtícuh C"'­

t2.1n rec12c:~,~do COlUO signe: "Artículo 23 
--Para c jen:cr la profesión de matrona se 
l'e~!niej'(: cda¡' en posesión del título pro­
fesional cOl'l'e;;pondientc ... ". Es decir, se 
c:'ntempb .i')stamentc la redacción que se 
CJuiel'e CO:l~21' ':11' a través d.e la indicación 
de los Honorables señores Reyes, don To­
más y Diez. En seguida, en el mismo ar­
tículo se agregaba: " ... estar inscrito en 
el Registro Especial del Consejo Regional 
de la jurisdicción en que tiene su domici­
lio y pagar la patente respectiva". En con­
secuencia, me parecía que la buena doctri­
na está sentada, justamente, en el artícu­
lo 23 del primer informe de la Comisión, 
disposición que recibió oportunamente la 
sanción de esta Honorable Cámara. Por 
tanto, en razón de que la Honorable Cá­
mara ya conoció de esta materia y 'le dio 
sanción aprobatoria, nosotros insistiremos 
en la idea de omitir en el artículo 23 del 
segundo informe de la Comisión la frase: 
"otorgado o reconocido por la Universidad 
de Chile". 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Mi­
llas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en relación a una de las modificaciones in­
troducidas en el artículo 23 en la Comi­
sión, hubo criterio mayoritario, creo que 
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ttnaninlidad, en el sentido de que no po­
ri ia nega ]'se a 1 Servicio Nacional de Sa­
L'd, CCO-olC é:C hahia propuesto en una incli­
cc!'ciún (jl;;_, Llv j,i10S que cunsiderar, el OtOlo

-

iJ'_'~c; :::tc e,l la práctica c~el título :)1'(; !-'e­
:iCll~11 (~C ;~latl'ona, lo cual s(? dCl'lya:ja (el 
1-~~_<-~'1~) (\:\ (l':e 81 Sel'~\·i(:io I>Ja rjcnnl de S:l­
Lid C:.:tu\'~EJ'a :~21~;~~d() a a~lt-o~':::al' 01 e :c:'" 
cici:,) c\: L~ Pl'ot~?3i611 de l"..-::-'tl'OnJ. n alg~lna~~ 
(le ellns C¡L~e ne c1i3~)cníall d(~l tíh,lo ll]'(l"(~­

sional, ni estaban inscritas en el (>' 
cOl'l'eSl)onc1iente en determinada', lccal; d~1-
des, En este sentido, IJCc1eElcs <,br i p'n l' el 

temor ele Cl'JC, si ,1caso hubiese prcS:J{~l'ado, 
o prosperara en esta Sala la imlicc'ó:,n cn 
C~l('stión, ello podría conchecir ~il abU:30: a 
la ne ccnü'atac;ón de profesi(;n;lle;~ ('(m el 
objeto de contrata e a 'Jtro pel's.Jnal, sh 18. 
e:c¡li ficación ¡EU! 'es lonal CO]'1'es j)(ll1(] , en ~"', 

en ccndiciOlwS G'()]lómica:3 mú,; f'~\'()nb 

para el Servicio Nacional de Salud, 
La forma como se está adm i n1;,ha.n:h 

esta institl¡ci()]l, hace aCl'e::ent;ll', induda­
blemente, los temol'e: a (File: l,-l,; refe,;", 
Hey mismo, he sabido de dos circ:nl:tl'('3 
del SCl'vi(:io Nacional de Salud, WlC en !C'­

lación COn el mo\~imiento hnclt;'uístic,; ;,,;­
tual, establecen la suspensic'm de les ¡n9:0S 

al personal al 31 de este mes; la posibili­
dar! de no pago si no se ha reintegTa(!o a 
sus labores a esa fecha; destitllc:ió:1 de to­
do el perscnal contratado, o sunl~,l'io ]la "a 
el 11ersonal de planta, lo cual, en la ]lJ':\C­

tica, significa ele,ial' fuera, por tale," (:I1CL 
lares, a la mitarl del personal de los 11'Js­
pltales de Chile, O sea, que estos hOsplta­
les no podrían seguir fune:ionanclo, ya que 
no habría personal que se interesara en 
l'eemplazarlo, Sería extraordinariamente 
grave (jUC al Servicio Administrativo se 
le entregara la facultad de hecho, ele ca­
lificar estos casos en una determinada lo­
calidad para hacer las designaciones en 
condiciones económicas 0ue sean suficien­
tes y adecuadas que interesen al profesio­
nal; COlC10, igualmente, que de él dependa 
e~Oe(t¡~al' e;,tas contrataciones y que no lo 
ha';'<1, avtm'izand:J, on cambio, el ejercicIo 
ck j;\ j1,'ofesión a quien C;:ll'e~c~ de tit1110 

profesional. De ahí que me 1)a1'eco qw:: la 
di:;¡;nsición j'edactada pOl' la Comisión, ga­
l'antÜg la salud pública, el ej'21'cic:io c:)-
1'l'l~ctO ele la pl'ofcsi(;n, y que con:;i(~:'l'a 10s 
CLL':10S cspecüdes que se puedan 111'C2ellt~1.r, 

:l.c:'Lé)~'¡=:~':1(1c :~l Cole~:;iJ profesional, con el 
(~:-'\t(' estinlC aqueno~~) cas')~') C~l­

oct, "Oco el ejelocic:() pl'ofesio­
:;,';1 1 :,'qc:el':do ~Ja;',: o;]:' 1;01' el 

~]:_~~b:',:=~~~ o P,)l' (.~ Se~>'";.~icic l\(1ci~'nal d€ ~~:'.-

1',"-1, ',-' '~. ~,1Tbo;-~. 

La 1)1:]':\ nc(!ificación importante inb(j~, 
cL;J:jcla ]1()! la Co!,lisió!l al artíe'Lil n 28, es 
la qt:e se refiere a quién otol'~a el titulo 
p1°c,~'~si' :1:'1. Al respecto un Honorable Cf)­

lega de ])nocha Glani f,~~,taba (pe hab:a 
siete llni\'ersidades en Chile, Pero pode­
mo:, (~el~il' q'le la mús antigcla ESC:c1 e'a 1':'1)­

J'c"ional de! país es, prácticamento, la Es­
clleh" de l\Iab'onas y q;le hay una soja Uni­
\'ci'sic1acl qlle ctoj'ga el titulo ('0]']'(;:<1,(;11-

diente, Pcr ese es WHO la redae:cJ)il l1l'imi­
tiva, a diferencia ele la que se 1::1 l'cgis­
trado en los proyectos de ley y .i~¡e:nl en 
las leyes sobre otros colegies j11'u;oe3!Cl1 8-

les, es la que ha recordado el Honorable 
señor Ballesterus, y que, inc1mlablemente, 
a! W', señala)' que el título debín ser otor­
gado rOl Ulla Uniyersiciad, era una disno­
slc;ón que cst:¡ba l'edactada en fonna c1e­
fee:::lcsa, :11 margen de lo que a los Di1!,l­
t~l'k:; (':~ c;t:1S bancas nos l,arece necesario 
l'C";~JUeC'el, el su plena vigencia: el prin­
c:)¡o ':e1 Estadc D:Jcellte, Estimamos que 
en nada atenta contra b educación pocio]' 
incluír en el terreno 111'ofesional, respecto 
a las oLr<ls Unin~rsidac!es, por lo 1~1enos, el 
hecho ele que los títulos ])rcfesi,males, , , 

El SeflCll' PARETO,-¡ Eso e~, ~ecL11;:"­

mo! 
El señor ;,IILLAS,- , , , queden su idos 

a la dil'eeción, a la tuición y al 1'01 CF:'.~ 

siempre se atrihuye en Chile a la tradi­
ción, respecto de la enseñanza :o',upnin: ~­

la c:dLnra nacil'nal, al Plantel de AECh"2; 
Bello, Todo esto al margen clL' aquelb CO;l­

sicleraciún PO]' la cual estimamos que que­
da mucho meoio]' la disposición qw, ahm a 
se prop'Jne ])~1l'9. el Colegio do 2\Tatl'cnas 
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q¡¡(~ l~: (jlle 8xiste en l'elación con otrc><:; co­

legios }1l'oj'C'sionales. En este (;2.S) 0;; if:­
cuestionable que, siendo sólo la Uni';nsj­
dad de Chile la que otorga este título m'()­

fesional, se procede por el legislador con 
mayor amplitud y seriec1acl al e~',tab!ect' 1 

que este título profesional sorá otoj'grccio 
o reconocido, con lo cual, ante el l'égim,nn 
existente en lai} Universidades particula­
res de Chile, no se coarta de ningtD:l P:;l­

nera la pcsibilidacl de que algmw::; (l;~ elhs 
establezcan en el futuro el Colegio de M a­
trcn~:,s =' ele (me la lTn ¡versidad de eh ile 
establezca, C0:110 es lóg'ico, un sistem~ c~­
pecial para que un títulc profesional de 
esta importancia para la salud pública, 
('lmpla con clete;'i11inaclo~ requisitos p2.1"2, 
su nüi ficación y para S~l reconocimiento 
comr::, título universitario Dala r:,6~'iCJ 

otorgado por esa Universidad. 
POl' todas estas cJnsidel'acio'1es, soú:)), 

Presidente, cstlmamos Ciue b fOl'~-,,:J Co;~C') 

b Honorable Comisión despachó la l'eC1LlC­
ción del artíc~llo 23 es justa:, no atenta 
contra ningún interés, y además resguar­
da un principio que debe ser elemental en 
r.1ateria de título profesional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN.~Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presiclente). 

-El Honorable señor Rioseco ha pedido 
por escrito a la Mesa que se vote separa­
damente la frase: "o reconocido". 

Se ha solicitado la clausura del debate, 
¡XlI' el Comité Radical. 

Corresponde, en consecuencia, votar la 
petición de clausura del debate. 
~Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pO'!' 1ft 
afirmativn, 44 votos; par Zn negntiva, 17 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
~Aprobada la clausura del debate, 

Se ha solicitado, en prime]· término, co­
mo división de la votación, q:1e se exchl:':, 
la frase: "otorgado o reconocido lie· h: 
Universidad de Chile. 

Esta es la petición primera de divisiflll 

de 1'1, votaci<Ín, o ~;\ea, que se vote el 21'­

tíc'.ilo t;ill esa frase. 
T~ll ~;:2~_~T;) da, de¡)crá vota~~'~~e 0:'<1 fl'f.,SC, 

pe! ,) <;:ll1 la exclusión de la oración, "(, rp­
cuno<::ic\o", (j',lC se \'otará a continuación, 

Si le parece a la Sala, podríamus votm· 
todo el artículo 23 con exclusión, p,·ünc­
YO, ele la frase: "otorgado o reconocido pOlO 
la Uniyel'sidad de Chile y, en seguida, 
iríamos votando las inclusiones. 

El señor DIEZ.~No, señor. ¿ Me per­
mite, señor Presidente '? 

El señol" SCHA ULSOHN (Presidente). 
--Con la yenia de la Sala podría conceder 
la palabra pOlO un minuto al Honorable se­
ñor Diez. 

Varios señores DIPUTADOS.~No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~N o hay acuerdo. 

El señor PARETO.~Que se aclare lo 
de la votación, entonces. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~La votación se va a efectual' de la ma­
nera siguiente: se va a votar todo el ar­
tículo 23 del segundo informe, con la ex­
clusión de la siguiente frase, "otorgado o 
reconocido por la Universidad de Chile". 

En votación el artículo en la forma se­
ñalada. 

Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad en esta parte el artículo. 

Acordado. 
Ahora se va a votar la frase "otorgado 

por la Universidad de Chile". La otra fra­
se, "o reconocido", se votará después, in­
dudablemente. 

El señor DIEZ.~Pero si es más amplio 
la supresión de todo. 

Si se aprueba la supresión de todo, no 
hay para qué votar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Honorable señor Diez y Honorable Cá­
mara, se ha pedido división de la votación 
en dos sentidos; de manera que la Mesa 
tiene que cumplir con votar separadamen­
te esta frase y, así, lo está haciendo. 

La pl'imera consiste en votar la frase, 
"otolT;ado pOlO la Universiclacl de Chile". 
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El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo), 
-¿ Jle permite, señor Pl'(,sidentl' '? 

Yal':OS :"eñrJl'es DIPUTADOS,--l';(', "('­
ñOl' Presidente, 

El ,3eñeH' SCHAULSOHN (Pn2f)ifL~~liC'), 

--En votación la inclusión ele la f'l'a'~é~: 

"otorgado pOI' la Univ-el'siclad de Chjj(,", 
-Practicada la rot:¡ción en fOi!!/(! eCI)­

nómica, d,io gr giguierde resultado: 1JO! la 
a!¿Tmat'iva, 41 rotos; }JO/' la negati((1. :?9 
¡'otos, 

El señor SCHAeLSOH~ (Presidente), 
-Aprobada b inclusión de la frase: "otor­
gado , , , , , , por la Universic1acl de Chile", 

Se va a ,-otm' el agregado de las pala­
bras: "o recollocido", 

Varios señores DI PUT A DOS,--¡, Cómo, 
seüor Pl'esidente? 

El seüo}' PARETO,-¡, Cuál fue el re­
sultado de la votación? 

El señor SCHAULSOI-IN (Presiclente), 
-Se aprobó la inclusión de la frase "otor­
garlo , , , , , , por la Univel'sirlacl rle \:h ile", 

En votación las expresiones "o recol1o­
cido", 

--Plo,eNcarTa, la 1'Otación en l(nll/(! f'N)­

nómica, la Mesa hIVO rl1¡r[as acp! ('a de Sil 

!'esultado, 
El señor SCHAULSOHN (Presidellte), 

--La Mesa tiene duelas acerca del resul­
tado de la votación, Se ya a repetir por el 
sistema de sentados y ele 11ie, 

En votación las palabras "o reconocido", 
-Pr-acticada hi'ofación pn fOI IJW· eco­

nómica, ])0)' el sistema de sentados 7! de 
pie, dio el si {/ /1 ient e resultado: pOI' la afiT­
mati ¡-a, 88 ('ofos .. ]JC"!' la ne{jatn'a, 35 ¡'O­

to,,;, 
El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente), 

-Aprobada la inclusión de la expresión: 
"o reconocido", 

Tel'l11inada la discusión del artículo ~2:3, 

En discusión el artículo 85, 
El señor GALLEGUILLOS (don 1"10-

rencio) ,- Pido la palabra, señor Presi­
dente, 

n señOl' SCHAULSOHN (Pres¡dente), 
-Tiene la palabra el seüol' Diplltarh in, 
formante, 

El seüor GALLEGUILLOS (don Flo­
l'encio),~ Serlor Presidente, la mol'. i,fica­
ción al artículo 35 es sumamente sencilla, 
Se había establecido que los funclon,<trios 
judiciales tenelnin la obligación de dm fa­
cilidades a los miembros elel Cokgio de 
l\Tatl';ll1as, ¡Jara imponerse de ~os 8.l1te,:e­
r1cn~('..; (~U<' ronnen parte ,le torla clase de 
sumarios, exceptnúndose las C9,L1SaS cl'imi­
ll<lle:;, Pues bien, respecto de este articc,lo 
l)l'e~)(~nté una indicación para agl'egal' la 
palabra "secreto", porque los sumarios 
que no son secretos están él disposición. de 
todas las autoridades y p1'ofesi :::na1es De 
manera que no habría inconveniente en 
q¡,¿; tal co"a aconteciera, porque tanto en 
los procesos de acción privada, como en 
los de acción pública cuando el juez ha 
tonudo c=noclr:liento ele ellos V ha cerra­
c1J el surnal¡~J. las p,utes y las :11,toódar!('s 
pucrlen imponerse del T)l'oceso, Por este 
n'i~LiYo, se agregó la palabra "secY'do", a 
fi,l ele que se sepa que en tal casu no es 
posible pxigÍl' la entrega de antecedentes, 

El seüor V ALDES LARRAIN,-Pido 
la 11alabra, señor Presidente, 

El seüol'SCHAULSOHN (Presidente), 
- Tien(' la palabra Su Señoría, 

El señor VALDES LARRAIK,-Señol' 
Presidente, este artículo se refiere a las 
reclamaciones que se van a presentar con 
motivo de la aplicación de esta le:.', 

Los parlamentm'ios de estas bancas fnl­
mos particlarics de esta iniciativa, ~101'Clcle 

estimamos que las mab'onas deben est:u' 
agrupadas en un Colegio, 

Conccemcs perfectamente bien la im­
portancia de sus funciones, IDS éllalc~l nos 
merecen rrcfunc10 respeto, Pero al d;sC"til' 
este artículo, nos encontl'amos con que en 
realidad este aspecto de los reclarnos, da­
da la forma' en que fueron despachadas 
las disposiciones anteriores por la Hono­
rable Cámara, tendrá mucho ma,\'C1' ac­
tualidad, En efecto, en virtud de lm~ ebo:­
posiciones antes aprobadas, se va a im]w­
di]' que' las Universidades reconocidas en 
el país, con solvencia y con seriedad mua 
('1 c:hJl'garl~pnto di.' ('stos título~) ~'"'~lC(:~~:l 
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concederlos. En consecuencia, en IUl país 
en (;'l.e falhll1 J11¿dicos, en un país en Q'Y2 

:'( 'leC2sita cada ella mús la atellción he:., 
:;'a en (1"2 se l'equicI'c asiste'lCla so-

1)1'(' ~J)~l;.~ Cll las localiG.a(:es Ijr;~lL<:ft(-,~::,. !~;I'­

l'a ' :1, L,,:; mujeres de nuestro ]me]¡1o ]1.1J'­

, '," ,l'ecÜUDente dm a bz '5"',s hj,i,x" en 
;\_,,;,1:;,[ ;,;e \all a Pl'Oc1"Cll' hec~:o~ 
('~' __ \~,~;:-, ti eonsJ?(:uc~lcja, jt1stanler.te , d(· q~'.\ 

,'-;C h:-¡ t~l1pe(hdo qpe 12 LTn~Yel'slda(~ pl~e~~a 

allll,l¡ar el núnwl'o ele matronas que \'2,­
yan a los puchlos a cumplir C011 Sé:::; obl1-
gaclOnes. 

St· l:ablahél r01 parte del FRAP c1c qne 
SO~l les c1cfen 'iU10S del 1Juebio. Sin embal'­
~l;O. CllC1n do ::::12 esUi \'otcml,;o un lJroyecto de 
esta naturaleza, sus personeros se niegan 
a Cj'..'e el 11t1C])1" pLc:b cnnblj' tanlbi(~n ('on 
los beneficies (l,e las matron~s) las qll(~ van 
a c1ese2'1peñal' ;,illS ft:nciones, única :i' ex­
eL >:ame~'te, en las gl'~mdes ciudade'l y 
no 's,:} a pode:' ¡legal' a los lugares apal'­
t!lJ\);; en c1on~'e sabemos que falta ]1('i'SO­

n,,' ~':' ede ral"10. 
" esta n:lZón, los l'eclam:):-; ,1, (liJ' ;:ce 

l'e '¡(,l'e e] m-tlculo 35, merecen la rtenc i{¡l1 

d(' Hon'!l'nbic CámalC1, DOJ'Q'lC c~'(':o; '(i 

\':-:¡; :_1 hacer rClaycrcs y m9,;, c1ificiles ~:~ld~l 

día, come consecuencia de 1:-t fOl'l",lC1 com­
pk~,'1J11enÜ~ en'ada e inexplicable e:J q'e 
han ,';ido com;iderados por algunos HOll~)­

rahles coleg:1s, Creemos que se ha :;upe-
1':1.(;C una l'~:a 11~1, de secta 1'1smo: pero, en 
l'eD]idad, en ciertos l112mentos arJarece y 
aflora, consic1el'amos que se "al1 a crear 
dificultades para la gente moc!esÜt del país. 

1:':)1' estas l'aZ()ncs, y dada la forma en 
qm~ ha ,);c!o dcsplchaclo esto proyecto ele 
ley -inspir(l.:lo scmamente en altos prin­
cir~os- ha sido tergiversado y va a ir en 
pEl'i:licio elel pueblo de Chile que bien ne­
cesita de matronas en cada una de las 10-
calic:acles apartadas de su territorio. 

El ~,eñol' GALLEGUILLOS (don Flu-­
l'encio).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El se110l' SCHA ULSOHN (Presidente \ , 
- Tic'lle la ll~.l~l,bra el Honorable D; 
in !',' n}'lante. 

El señol' GALLEGUILLOS (don 1"1-­
iC:lcio) .-Seilol' Presidente, como simple 
lJiputado y no en mi carácter de Diputa­
do informante, quiero, haciendo uso de mi 
(l· e l'é'C: rectifica] las palabras de mi Ho­
n, ¡;;' hico coieg',¡ sefíOl' Valdés Lan-aín, 

l~n l('~11irlacl, yo no sé qué origen tie­
nen, porqlle acaba de IJl'oc1ucirse unéi \'0-
taci{nl el q:le lamentablemente la pcsic:ón 
(i'le 1 e;)j'escllta el Honorable coleg.'\ Se11')1' 
'\'aldós 1,<[\Taín, ha tl·iunfac1o. De mane1'q, 
que se e,;Ui qlleiando de IJ propio tri'mfo. 

---fIu/;fr,n ni/ i ();; !;eñol'es Diputados a la 
re;:.:. 

El s011cr SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rw;g:) al HOl1o]'iJ)le Diputar:;) H,te"irse 
n :;:t !,l é-:.t'.: 1" el. en delJ~l.t(l. 

'Si se;)';,' GAL~;;:GUlLLOS (don F:o­
~'E:l,lCio\ ,--- En cOclsecue,lcia, car<~een de 
f:c~)dm:1enb las observaciones C!Lle hace Su 
Sf'jlO1ía y rOl' la condusi(m a (r:c 1!eg8, 
1~;1 "t":~ ]lD estaba é\tento al desanollo del 
rlel)::'.1:(' p:WqLC si así hi'biera ,:;ido, esta­
l'Í,liul);:,),';) p~,C' haber triunfado :lU ]J~;:,i­

ci(',n. 
-- ·,H nJ¡{u n ,'(( Ihs señor-es Diputados a la 

"C:' 
;] señn]' se HA ULSOHN (Pl'esidente). 

---lb;,,' pi'esente a los señores Diputados 
q,:c cstú en rliscllsilÍn el artículo 35 y, so­
hre dicha disposición, la Mesa ofrece la 
pa]nh,'a. 

El señó¡' \T ALf:.ES LAr..RAI::\.'- Pido 
la !~(\lab)'a, sei'íor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene al palabra el Honorable señor 
Valrlés LalTaín, para n~fel'irsc al aJtícu­
lo ;',5, 

El Se1101' VALDES LARRAIN.-Soñol' 
Presidente, debo manifestar al Honorable 
señor Galleguillos que, en todo momento, 
he estado atento al desal'l'ollo del deLate. 

Si hemos votado junto a la Democraci¡, 
Cristiana, al Partido Liberal y al Partido 
Democrático ¿' como dice mi HonontLl!e 
colega, hemos ganado esta votaci/in, ha ~i­
(10 en raz<Ín de (]tle, entre dos males, p1'2-

fel'imDs, e'.idcntemcnte, el queibé\ él. UU­

sal ¡in clafi.o meno]' al ]1uebl:1 ele Chile, 
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Pero el ideal habría sido al)l'ob~,-r c::;::: 
(!isj)osicióll re;:;onociendo a tedas len Cni­
ven,;idades serias y responsablGs del !),Ú'" 

]~,' pJsibilic1acl. de ct8rgal' títulos ele mi,::,'n­
na, como l~ hacen en c",1'1'e1'as de g,'Qn ;;-,--
1;~l'ta~1cja. 

Debo hacer presente que h8 esÍél(;C) Cl'­

cho más atento al curso del debate (P(~ lo 
q~le el Honorable señor Gallegu ilJos S,¡­

pone y por ello he apreciado el en'o1'. 
El séllcr J\IILLAS.-Pic1o la p:-dé'_b:a, 

sello1' Presidente. 
El sellor SCT-IAULSOHN (Presidente). 

-UC1ego a los sell01'e:; Di]1utadcs r~f('r¡rse 
[l, la materia en debate. 

Tiene la palabr« el Honorable 8e:1("11' ]lr;_ 

l1a;;. 
El se110r MILLAS.--S211or Pl'esic:cnte, 

es indu:dable que el al'tíc 1110 :35, en ][l fcl'-, 
ma que ha sido aprobado por la Comirc';';l1 
de Constitución, Legislación -:" J u8ticia, fa­
tisface una necesidad, pues el Cole,!(io ele 
Matronas podrá disponer, oportunamente, 
de los instrumentos, expedientes () él.1'chi­
vos relacionados con los negocios o recla­
m~s en que intervenga. 

Pues bien, la modificación introducida 
por la Comisión, como lo ha explicado PI 
sellor Diputado informante, es de simple 
redacción y tiende a corregir un error en 
que se había incurrido en la disposición 
primitiva. Se decía en ella que tales ins­
trumentos, expedientes o archivos queda­
ban a disposición del Colegio de Matronas 
cuando no se encontraran en estado de su­
mario. Pero muchas veces los sumarios no 
son secretos y, por lo tanto, no había mo­
tivo para que tales antecedentes no fue­
ran puestos a disposición de dicho Cole­
gio, a fin de que pudiera actuar de acuer­
do con las atribuciones que le otorga la 
ley. En consecuencia, me parece verdade­
ramente sorprendente cualquier oposición 
que se formule frente a este artículo. 

Algo muy diferente sería llevar el de­
bate a otro terreno, relacionado con el co­
rrecto ejercicio de esta profesión univer­
sitaria, como es el hecho de que habiendo 
Universidades que reciben cuantiosísimas 

_ ~ __ =-c=:_--_-c-_==-~·=---=-=·=-=~ === 

s1:bvenciones fiscales persigan a veces fi­
nes dp ca1'ádel' sectario, de pi'opagemeta 
interesada, y no a la creación y manteni­
miento de una Escuela de Matronas, que 
es orgullo de la educación nacional, de 
nuestro plantel universitario, y que ha ~);­

do labor de la Universidad" de Chile, 
N ada más, sellOl' Presidente, 
El señor SeRA ULSORN (Presidente). 

-Llamo nueyamente la atención de los se­
llores Diputados acerca del hecho que es­
tá en discusión el artículo :35. 

El señor BALLESTEROS,--Pido la P2,­
labra. sellar Presidente. 

El seúor SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-Tiene la nalabra Su Selloría, 

El sello1' BALLESTEROS.-Sellor Pre­
si dente, lamento verme obligado a entrar 
a un debate en que se han empleado tér­
minos y expresiones tan ligeras e in,ins­
tas como los que hemos oído a través ele 
las intervenciones de varios Honorables 
Diputados y que la Mesa ha tolerado. 

Debo protestar enérgicamente por las 
expresione'l del Honorable sellor Millas en 
orden a considerar que los fines que cum­
plen instituciones universitarias tan res­
petables como la Universidad de Concep­
ción, la Universidad Católica, la Univer­
sidad Técnica del Estado o la Austral ... 

El sellor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.-No se refirió a todas, Honorable co­
lega. 

El señor BALLESTEROS.-Si, Hono­
rable colega. Se refirió a todas las Uni­
versidades particulares, sin hacer excep­
ciones o distingos de ninguna especie, a 
mi juicio muy ligeramente. 

Afirmó el Honorable colega, que dichas 
Universidades cumplen objetivos de orden 
sectario. j No podemos dejar pasar esas 
expresiones sin levantar nuestra más enér­
¡rica voz oe protesta, porque no pueden ca­
lificarse como sectarias las altas finalida­
(lec; universitarias y docentes de est::;s es­
hlblE:cimientrs! j En ningún caso, sellor 
PJ'esidente! 

El .~ellor OCHAGAVIA,---¡ M' . .-,y bi.en! 
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El señor YALDES LARRAIX.-Esta-
11'.OS de acuerllO. 

El sOlor SCHAULSOHi'.J (Presidente). 
~()fl'czco la lx\labra. 

()¡';'e~éco la palabra. 
('.'Ti'.(]:; el debate. 
rn yotación el artículo 85. 
:~¡ le parece a la Honorable Cámara, se 

cl,c, Ú l)C~' aprctado el artículo. 
A.jJ,obaao. 
'l\:lT:linada la (Lscusiún elel proyecto. 

aprob6 pOI' nnaniIl1idad, sea despachado 
en el e"easo cuartu ele hora fl ele resta de 
esta sesi(m. POlo lo tant8, me limitau; c':­
cL¡::i";llnente a mencionar los hechos q'18 

nGL\'~l;'Oll esta iniciativa del Diputado C]'w 

I~,:I);,~ .,. C~le [11e presentada a petició;l ,le 
'l .~::~~-:_<);:~:.s inlpD~~el1tes de la Caja Danca­
:,' ~ (1;,' }~en~~jon2s. 

f')s h2C11os son los siguientes. El artícc:­
;.~ 7') de 1.'1 ler N9 8.569, establece que 
ningún .i~lbilado de la Caja Bancal'ia de 
Pensi::lW.) que vuelnl a trabajar en 11113, 

institución bancaria pO(ll'á percibü', por 
·1.~1IOlqFIC\CIO~': DE LA LEY ;'>;() 8.5!i9, QUE (le su l1ue\'a remuncl'ación y de 
C:1Ef) L,\ CA,U r..<\XCARIA DE PENSIONES. la pensión de que gOLa, n11a suma supe-

rior a C:iICl.tn) sueldes \'it'ale'~ de la C011111-

J:~ c1~\ ~;.~1nt~a?'o., Psta (-;':'j "n~1 (1isr::o~:c:ón a 
El seü())' :'CTIAFLSOIIX (-;:'residente). tcchs Í\li:esiniusL:l., ."a que el tope de la jF-

-Cuirespon:k ln1Íal' el pl'o~"ecto de o1'i- lJiLH;;ún ¡Unl 

1):\.:11 en una mcci(~n que modifica la le:," D".'" ¡l!';a (':e, dt' dccc sue!cks ", ltJ.les (\;1 
l'J~' ~~.:)o~), cple creó la Caja B~tncaria de T)('::~~'~ ":~-::'llf-:" de ,:~;l.nti.ag('o 

Pl' ,,: ;, :nes, C"ll el cbj eto de pel'l1litil' que /,: 'e ,\;', :;, (lch0 ((:1, :..;je1f;r¡l',Se el h.?c:ho ele 
les .~lJ)il:1;los b;-¡nCélTics pEedal1 g'D.Hcll' 1":1]'\ (i;~:C ::!.:~ ::Cl'~~('11r: ql'~e jubiJan ~~ntes :l,el t5'''-

¡ncl'i()!' a la que aet:'calmellt e pe;'­
i:' ;b_) fljcha ley, cuando yuelyan ~l Cl~~1)lp~~1'­

:::e CH t~n BalitO. 

: ;::Y·':arl.c \11:')]'1'.1,mte es el Honorahle SE'­

ñc;> S.g·uiguren. 

::li~;,~ de S7t ('arl'C1'a 10 hacen, no ~)Ol ~_-,-:'0-

ti',c, :':"':;()nale~;; S;YlO por (:is~osjci(Ín cl,~ 

,.--,; 'Iní~);OCC (l'lp}r;a:lol'es. A mayo¡: ab"n­
(;a'~li: .,', cleIJe hac?1"se ]J]'(~sente (r,e e,;ta 
(i ó::" Ci (;11 w' rirre para la tetalielad (~e 

":¡ "l'o:.'ech u: €nc:'.;ent!·!.~ J1;lprc:-;o E:11 l'l ]e, ~:"~"ci~l\:.:ados b2~lcarios ele la Repúbliea, 
I3(~Aín 9,534. :"::~ qnc algunas instiülciones, como el Ban-

,_.,r);·C(' ['1 1)) (l:!('('f'¡: co (le Chile o el Banco del Estado, que 
'·'.¡·tic::t!" ú¡-¡'(,U) --~ .. I:J(;ifíca';(l el ::FtíUJ- tienen Cajas pl'opia~" 110 ponen estos lí-

:.-) 7~~ (;~i Ir. lc l
- Nq ~~.569, qUC\ cl'·c6 In en,­

la f;;ll1cari;t :;( Pen"inl1es en el sentido 
de Ul'111)i,w la f1'::lSe "cuatro suelrhs vita·· 
les" p01' la ele "flece SIlf'lelos vitales". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--En eliSCllSi611 general:; partiC'.llar el pro­
yecto. 

El sefio}' EGI"IGTTREN,-Pido la n,tliJ­
b1':\, 3011')1' I'l'esidente, 

r'l scñm' SCHAULSOIl~\ (Fl'esi(knte). 
-Tiene la palabra el señor Dip'ltad!l in­
formante. 

f'i señC)l' EGUIGUREN,-SC'ü:~" Pl'CS í 

(!c:1Lc., tl'é~tp;'é ::le ahorrar el í:~a~,'f)l llCl~~}c-

1':'1 de pa:ab}·éts !~csiblc, e~1 la ()~~lV'l'allza 1, 

('!'1" ('::,~~~~' pl'oyeeto, mn:y sCllc i110 ~~ r¡;~f~ l·,: 

1l1it,:s. Y, así, se ela la curiosa ciJ'Cunstan­
cía de que un emplearlo b?ncarin, que ha 
,iubiladC!, no pOI' su voluntad, sino por la 
de su e'11j11eadol', que ingresa ele nuevo a 
]l)lg inE'tit,¡eiún bancaria cualquiera, tie­
ne; ('de ii::litc (;e los cuatro sueldos vita­
les, en tanto que otro que ingresa al Ban­
co ele eh ill~ o al Baun del Estad') o, bien, 
que ha jubilad!) en estas institllciones e 
inf);1'eSa a otra, no tiene este tope. 

~";o ;]1(' VOY a extender en esta materia 
!,orq,l(' neo haber sielo claro y teng:; la 
esrenun<l de que esta iniciativa sea (h~',­

ll?cha<1a en la presente sesión. 
Quedo a dispcsición ele ]",113 HOll'Llble, 

colegas pa]'a acl?l'al' Cl'a1qnls1' el id.:' '';0' l'e 

el pro~"pcto. 



3930 CAl\1Al{¡\ lW DlPCTAJ)(l:-:; 

El señol' JEREZ.-Pic1o la palabnl, ~'2-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pl"esicle'l~:('). 

-Tiene la palabra el Honorable señor ,;e­
rezo 

El señor JEREZ.-Señol" Presidente, 
los Diputados demócrata cristianss 1)1'(;:';­

taremos nuestra aprobación a este !WO}'8C­

to de ley presentado por el Honorable se­
ñor Eguiguren. 

En realidad, nosotros estimamos qLle es 
de justicia nivelar la situación de estos 
empleados bancarios jubilados, sobre todo 
si se toma en consideración que su núme­
ro es extraordinariamente pequeño, de 
manera que no va a afectar en forma seria 
él, la Caja Banc:uia de Pensiones. 

Aparte de las razones invocadas 1XJ':' mi 
Honorable coleg¿l, podemos a~Te2'ar que al­
gunos o varios de los actuales empleados 
.iubilados que serán beneficiados si S(' 

aprueba este proyecto de ley, debieron aco­
gerse a la jubilación en contra de su vo­
luntad; por ejemplo, porque fueron pre­
sionados por las directivas de sus Bancos 
a raíz de su participación en movimientos 
huelguísticos. 

Se critica el hecho de que este grupo de 
ex empleados bancarios' pueda volver a 
desempeñar sus funciones con la misma 
remuneración que tenían antes de jubilar. 
Sin embargo, vemos que hay otros secto­
res, por ejemplo, los militares, que des­
pués de jubilar con elevadas pensiones, 
vuelven a trabajar en servicios públicos o 
empresas privadas, acumulando sus nue­
vas rentas con esas pensiones. Por con­
siguiente, nosotros no podemos aceptar que 
solamente a un sector se le permita dis­
frutar exclusivamente de este privilegio. 
Además, no serán afectados en forma 
grave los fondos de la Caja Bancaria de 
Pensiones, porque esto ya se tenía calcu­
lado al liquidar la jubilación de estos em­
nleados. Por otra parte, no debe ser tan 
mala la situación de esta Caja, pues a pe­
sar de no haber hecho inversiones en 01'­

den a construir habitaciones en cantidad 
suficiente pan't sus beneficiados. h8. dc<;;t: i -

nado, sin embargo, un millón de escudos 
a la construcción del Teatro "Gran Pala­
ce", que la propaganda califica como "el 
más elegante y confortable ele Snclan,<?l'i­
ca". 

Por estas razones, no creemos exagera­
do pedir que esta Caja afronte un mayor 
gasto concurriendo al pago de estas ,jubi­
laciones, para permitir que este pequeño 
sector de jubilados, con bajas rentas y C[l1e 
debió retirarse muchas veces en contra de 
su voluntad, que se reintegra al trabajo 
por necesiClad, pueda ganar una suma su­
perior a la que actualmente permite la ley 
NQ 8.569. 

En consecuencia. nosotros p¡·estanxol:J.: 
nuestra apl'cbación a este proyecto oc lev., 

El señor DIEZ.-Piclo la palabra, señol' 
P¡'esidente. 

El señor SCHA ULSOH~ (Presidente) . 
-Tieae la palabra Su Señoría, 

El señor DIEZ,-Señor Presidente, \oy 
a expresar mi criterio personal en la dis­
cusión ele este proyecto de ley. 

La Ca.ia Bancaria de Pensiones tiene un 
financiamiento que no sólo pagan los em­
]1leados bancarios, sino también los clien­
tes de los Bancos, pues se costea además 
con un impuesto del tanto por mil sobre 
los intereses que pagan los bancos. No 
me preocupa la incidencia que pueda tener 
el proyecto que se está discutiendo en los 
fondos de la Caja Bancaria de Pensiones, 
que eleve de 4 a 12 sueldos vitales el tope 
de la renta de un jubilado bancario rein­
tegrado al servicio de un Banco. Me preo­
cupa más otra cosa. 

La persona que ha jubilado en el régi­
men de una caja rica, como es la Caja 
Bancaria de Pensiones, y quiere volver a 
trabajar en un Banco, está, evidentemen­
te, privando a otra persona, que no tiene 
trabajo ni jubilación, de entrar a traba­
jar en un Banco. De esta manera, si bien 
es cierto que estamos mejorando la pen­
sión de una persona que, por una parte, 
~'a está jubilada, y, por otra, gana un suel­
do en un Banco; no es menos cierto tam­
bién que así estamos impidiendo, muchas 
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yece,;, que muchachos jóvenes, Cl,.¡e deSe<l;1 
:,' necesitan trabajar, que todavía no SOll 
jubilados y que no tienen ninguna enÜ'a­
da, ingresen a ese Banco, 

Estoy de acuerdo en que subamos el to­
pe de cuatro sueldos vitales a doce para 
que algunas personas puedan trabajar, .. 

El señor PARETO.-¿ y los jubilados? 
El señor DIEZ.-Honorable Diputado, 

estoy exponiendo con toda franqueza, mi 
criterio personal acerca de un problema 
que me parece delicado por la resonancia 
general que tiene. 

Estamos creando un precedente que, a 
mi juicio, tiene un valor negativo en la le­
gislación social del país, permitiendo que 
una persona acumula mensualmente, en­
tre sueldo y jubilación, doce sueldos vita­
les; es decir, más de setecientos escudos 
al me~, en circunstancias de que esa per­
sona, quc ha .iubilado y está percibiendo la 
jubilación ~' el sueldo, está impidiendo, a 
veces -repito-- que otra persona que no 
tiene l'ecursos gane un pequeño sueldo, 

Es evidente que si subimos el límite pe1'­
mit i do por la ley a doce sueldos yitalcs, le 
convend1'á a los Bancos tomar a estas lJ("~'­
sona" jubiladas, a quien le pagarán un 
sueldo menor del que se paga a otra per­
sona que no esté jubilada, completando 
con su pensión de jubilación la cantidad 
de doce sueldos vitales. 

Me preocupa el principio, Admitiendo 
que en este país hay escasez de trabajo, 
nosotros vamos a permitir con esto que al­
gunas personas acumulen sueldos altos, 
cuando hay gente necesitada qcle nI) ten­
drá ]1nsibilidad de entrar a trabajar en un 
Banco. 

Estoy de acuerdo en subir el límite de 
cuatro suelc!os vitales, porque plleden ha­
be~ p01'S0112.S que ya han .iubilado, en una 
edad cercana a los cincuenta años, con hi­
.Íos estudiando ~,' otras cargas de familia, 
c011 'tin:t :l'.'nsión mny ba ia. POI' este El0ti­

vo, sería conveniente subir el lí'"l i te ¡le 
cuatro sueldos vitales a cinco, seis () sie+e; 
1'(']'0 11') a (lO'~(', :"0l''1';(' H m,:li(la rle (1l)e 

llOSOtl'OS Y;l"YlS ~,'¡bienc1o (','le tope, e-,<-

-----~---~_._-~~--_ .. _~---

dentemente estamos tentando a la gente 
que jubiló para que quiera ganar después 
mayor renta en otro Banco, hasta comple­
tar el máximo de doce sueldos vitales; Sl 
bien, al mismo tiempo, privamos a un ele­
mento joven de la posibilidad de entrar a 
trabajar, en ese Banco, siendo que en nues­
tro país, en realidad, hay pocas oportuni­
dades para trabajar. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Diez? 

El señor DIEZ.-Con el mayor agrado, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de fa palabra el Honorable señor J e­
rez, 

El seño]' JEREZ.-Señol' Pl'e.sidente, 
encuentro muy respetable el criterio dei 
Honorable señor Diez y que creo obedece 
a un principio muy sano y justo; y real­
mente me alarmaría, Juntamente con Su 
Señoría, si acaso la aplicación de esta dis­
posición legal afectara a todo el gremio, 
a todos los empleados bancarios que han 
jubilado. Pero resulta que la disposición 
que se pretende modificar beneficia a un 
grupo muy reducido de funcionarios ban­
caries, que no alcanza ni siquiera a vein­
te, .. 

El señor DIEZ,-j Eso es hoy día! 
El señor JEREZ.-j Perdón! Pero l1lP 

parece exageradamente injusto que se le 
prive a este pequeño sector de funciona· 
rios de un derecho, del que está gozando 
todo el l'esto que ya dispone de jubilación. 

Esa es una de las razone;.; por las cua· 
les nosob'os vamos a votar favorablemen-· 
te esta reforma. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Puede continuar el Honorable seüor 
Diez. 

El scño]' DIEZ.-He terminado, señor 
P1'csi dente, 

11 SeñOl' FGUlSeREN,-·Pi(\o !;1. pala­
bra, 

El señor SHi\HPE.--~)icl:; l? r;ah1"'8, 

Fl '~('ñ01' f'CHA FL~"OH~'~ (P~C;\(lct(~" 

---11 ií-)ne 1a lj,q]pbrn e! ~eñ~)l~ D {~~>d() :n-
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formante; a continuación, el Honoral,le 
señor Sha1'"pe. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, para mejor ordenamiento del deba­
te, quiero aclarar un hecho que parece ha­
ber olvidado mi Honorable colega señor 
Diez cual es el de que el empleado banca­
rio que se ha acogido a jubilación no lo 
ha hecho por su propia voluntad. 

La disposición legal exacta es la siguien­
te: "El empleado bancario tiene derecho 
a jubilar desde los trece años de servicios, 
siempre que las causales para caducar el 
contrato no sean imputables al emplea­
do". O sea, el empleado bancario qllC por 
razones totalmente ajenas a su voluntad 
ha perdido su trabajo, ¿ por qué motivo no 
\'a a poder seguir desempeñando esas mis­
mas funciones con mejor derecho que un 
muchacho jo,'en -que puede ('legil' entre 
diversas actiyidades la que más le agra­
de- tratándose la profesión que conJee, 
a la cllal está acostumbl'aoo y qne sabe 
ejercer? 

El seí!n] FONCEA.~-j Es muy mal a1'­
G',;l11entc! 

~=l señor SIL','A ULLOA-~i,]\¡~e coneE> 
de una intel'l'upci0n, HC"111 1 'able coleJa? 

El señor EGUIGUREN,-Le concedo 
una interrupción al HOl1Ol'able señé),' ~~jl­

ya Clloa, señor Presioente. 
El señOl' P ARETO.-¿ Por qué no ,'ota­

n1cs? 
El señor SCHA1::LSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento umll1ipls (le la 
Honorable Cáp1al'a pa1'a ])l'01TO~;m la du­
ración oe la presente sesión en quinc0 (111-

llntos. 
. Ii::1bl'ía aC\1Crclf)? 
El señol' IfT'"ERT A.-Hasta el despacho 

ele este proyecto. 
Varios seño1'es DIPl~T AljOS,-¡ De to­

da la Tabla! 
-Hal¡lan val íos señ r)((,8 ]Jil!'da rl (,:,; (( 1(( 

vez. 
El seÜé}l' SCHAULS01IN (Presi~1ente). 

-No ha~' acuerdo. 
Puecle hacel' uso de la interrupción el 

Honorable señor Silya Ulloa. 

El seüor FONCEA.-¡ Hemos estado to­
da la noche aquí discutiendo ... 

El señor SILVA ULLOA.-En realidad, 
señor Presidente ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, Honorable Diputado? 

Solicito el asentimiento unánime ele la 
Honorable Cámara para prorrogar la du­
ración de la presente sesión en un cuarto 
ele hora, con el objeto de despachar este 
pl'oyecto y el que sigue a continuación en 
la Tabla, relativo a los estadios. 

El señor ROSALES.-y el número 6, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Silva Ulloa. 
El señor SILVA ULLOA.-Señol' Pre­

sidente, el Honorable señor Diez formuló 
una oposición que, a juicio del Diputado 
(j'1e habla, no tiene ninguna validez, Por .. 
lpe, ¿ qué es lo que ocurre '? El artículo 72 
(:0 1:::. ley K9 S.G69 establec8 que cuando 
é'.'l Í'n)~jlead() bancario jubilado sea i'ein­
co:porado a S11 actividad, la remuneración 
que re(~il;a del nuevo banco, l'!lás 3'.1 pen­
,Ü (,11 , no I)Ucde 11 excede:' ele ClcÜl'O sueldos 
\' jta]es, En estas circunstancias, este pe1'­
'~cnal. que es idóneo, que es experimentado 
y que tiene probada capacidad para des­
en1pelíal'se en las funci()ne~] banc&rias, des­
plaza pl'ecisamente al elemento joven, p01'­

qne a los Bancos les resnlta m1Jcho más 
económico contratarlos, ya que SllS ]'emu­
nel'aciones están limitaclas a esos cuatro 
sueldos vitales por la ley mencionada, en 
conjunto eon la pensión de que disfrutan . 
De ahí que, jl'stamonte. el nl'ovecto de qne 
es autOl' el HonoJ'able señor Egn iguren y 
que ha sido infol'mado por Su SeñOl'ía mis­
ma, propone el cambio de las palabras 
"cuatro sueldos vitales" por "doce sueldos 
vitales". Por lo tanto, en el hecho, esta ini­
ciativa fa\'OJ'oce lé~ inc0rpol'aei(ín de e1e­
l'l.entcs .i¡)\'enes, en l~el'jlüc;() (le aT,,~'lf)S 

otros más capacitados. 
Nada más. 
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El señol' SCHAULSOHN (P1'esidente), 
---Ptwde continuar el se110r Diputado ill­
i'crmante, 

El señ01' EGUIG1JREN,-He concedido 
una interrupción al Honorable 3('1101' Pa­
l'otn, se1101' Presidente. 

El soño]' SCHA l:;LSOHN (Pl'csirlcnte). 
-}3nede usar de la palabra el Honorable 
seño,' Pareto. 

El señor P ARETO.-Señol' Presidente, 
los Diputados de estas bancas vamOé; a vo­
tar favorablemente este proyecto por la 
justicia que él encierra. 

Sólo debo manifestar mi discrepancia 
con respecto a lo sostenido por mi Hono­
rable colega señor Diez, Creo que Su Se­
ñoría no ha estado feliz en sU intei'ven­
ción, al sostener que en virtud de este pro­
yecto, sólo los empleados bancarios jubi­
laelos podrían ocupar nuevamente cargos 
en los Bancos, percibiendo doble remUl1'~­
l'aci()n en perjuicio de oÜ'os clementes. Si:1 
embargo, estamos acostumbrados a ver en 
este país quP ciudadanos que gozan de 
grandes jubilaciones, ejerzan cargos de 
Vicepresidentes de Cajas, de Directores 
Generales e, incluso, hasta de }\'linistros 
de I:stado ... 

El señor HUERTA,-j y Presidentes de 
la República! 

El señor P ARETO.- . .. y hasta de 
Presidentes de la República, como acota 
mi Honorable colega. 

Por lo tanto, es injusto pretender inha­
bilitar a un sector modesto de ciudadanos 
para reintegrm'se el. las actividades b<:nca­
rias, tanto más cuanto que tal inhabilida:! 
nu será total, sino rmlcticamente cliscrim i­
natería. Pnl' esa razón, y atendiendo a las 
l'csl'cnsabilidades de los cargos (1"e e~,te 

j:el'sc,n::d k, ocupad:! en :llgvno-, b?n(:r;~, 

ql~C, como mu:, bien decía J:li Hono,ab1\' 
colega señor Jerez, es mn,v l'e(hci(~u, ;,' si 

bic"] nuede p,;1inental' en el futul'c, en nin-­
g'ún r-aso será en clesmenro de la Caia Ban­
cal'ia, que es muy rica, como hcc\ 1'econo-

esta iniciahnl "e har:e justicia a un g'l'tl)i(¡ 

cado de sus cargos a raíz de la última huel­
ga bancaria. 

Por lo tanto, jo parlamentar lOS (lL'1x;­

crábcos nacionales vamos a votar este pro­
yecto de le:\' en la E1isma fo]'ma en que e;,:,­
tá redactado, Creemos que sería un pru­
rito egoísta rebajar los doce sueldos vita­
les a seis. No es ese nuestro ánimo. Muy 
por el contrario, nosotros estimamos que 
hoy día los cargos de responsabilidad de 
los Bancos, especialmente en los Bancos 
particulares, están muy por encima de los 
doce sueldos vitales, debido a la importan­
cÍ:l de sus funciones y a las grandes uti­
lidades que estas instituciones obtienen. 
Por consiguiente, creemos que esta inicia­
tiva legal, presentada por el Honorable 
señor Eguiguren, viene a hacer justicia a 
un sector de empleados que ha sido pos­
tergado manifiesta e injustamente. 

Po]' estas considoraci(mes, repito, los 
parlamentarios de estos bancos yob]'omos 
favol':J.bkmente el proyecto ele ley en leí 
misma í'ol'li1a en qele ha sido c1cspachar]r¡ 
pOi la Cori1isión de Trabajo y Legislaci(nl 
Social. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Puede continuar el Honorable señor 
Eguiguren. 

El señor EGUIGUREN.-He terminado 
señor Presidente, ' 

El señor SHARPE.-Pido la palabra, se­
llor Presidente. 

El señal' SCIIAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
los. Diputados radicales vamos a votar fa­
'JOl'ablernente el proyecto de ley en debate, 
porque lo considoramos de estricta ,iusti .. 
cia, E" induadble que él viene a poner en 
un pie de igualdad a los funcionarios ele 
todas las instituciones bancarias. Opina­
mos así, )JOl'q:e est ce noche f,<; 1u_ 1'eco;'d:,·· 
do en la JIolloé'ablc C;'\lllal'a, cumo excQJ)c:o­
lles, a ]:JS (~ajas de! 1-~nnc~) d(~ Chi~e \r c~e1 
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desfinanciar la Caja Bancaria de. Pensio­
nes, pues en el momento de hacer la liqui­
dación de cada una de las jubilaciones, la 
Caja ya tiene total y absolutamente finan­
ciado el pago de ellas, sin que se tome en 
cuenta ese tope de los cuatro sueldos vita­
les. Y resulta más absurda esta circuns­
tancia en aquellos casos en que se ha sus­
pendido el pago de la jubilación. En efec­
to, hay empleados bancarios a los cuales 
la Caja, habiendo tenido conocimiento de 
que en la institución donde prestan sus 
nuevos servicios han recibido más de cua­
tro sueldos vitales, ha llegado a la aberra­
ción de hacerlas devolver la diferencia y, 
no obstante que no la han recibido por la 
jubilación, de pedir la suspensión de ésta. 

Por estas consideraciones, nos parece de 
toda .i usticia este proyecto de ley, el cual no 
va en desmedro del financiamiento de las 
Cajas y, sí, permitirá hacer justicia a una 
serie de funcionarios, que no son muy nu­
merosos, y que han dejado de prestar ser­
vicios por causas ajenas a su voluntad. Co­
mo el propósito de esta iniciativa legal es 
panel' en un pie de igualdad y hacer .i us­
t icia a estos funcionarios, nosotros le da­
remos nuestra aprobación en las mismas 
condiciones en qUe fue presentada. 

El señor DIEZ.--Pido la palabra seü()]' 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, 

El seüol' DIEZ.-2eñOl' Pl'esidente, el 
Diputado que habla ha intervenido en este 
debate, no con el únimo de representeJ.j' l~l 

opinión de su Partido, sino de expOlWl' sus 
ideas personales al respecto. Y lo ha h(:c'w 
teniendo en cuenta algo que, a su juicio, e3 
muy importante: '1ue debeJ:1os di' ¡. (m"rtll­

ni(;vles a la gente joven para que pueda 
entrar a trabajar. 

Voy a explicar por qué no encuentro ra­
zonables los planteamientos del HOllOl'able 
señor Silva Uiloa, Supongamos el caso de 
un empleado bancario que haya jubilado 
-con razón o sin ella, contra su voluntad 
o injustamente- con una renta de cinco o 

seis sueldos vitales, que equivalen a l:na 
pensión o .i u bilación superior a los cuaü'o­
cientos escudos. Esa persona que esta ]'e­
cibiendo una jubilación superior a los ,lOO 
mil pesos mensuales, hoy día no puede em­
plearse en un banco, porque no gananil 
sueldo, 

El señor EGUIGUREN.-En el Banco 
de Chile, puede. 

El señor DIEZ.-Me refiero a un banco 
cualquiera. Es posible que en el Banco ele 
Chile pueda hacerlo. 

El señor EGUIGUREN.-Y en el Ban­
co del Estado, también. 

El señor DIEZ,-En consecuencia, cuan­
do un banco necesita Un empleado, tiene 
que ascender a un miembro de su propio 
pel'sonal hasta el cargo más alto y crea, 
abajo, la posibilidad de que un hombre más 
joven entre a trabajar. En cambio, lo qué 
sucederá con el tope de 12 sueldos vitales 
establecido en este proyecto? Que el banco 
preferirá a una persona con experiencia, 
t¡lle ya tiene una jubilación de 400 mil pe­
sos 111ensuales y a quien puede ofrec(:¡' pa­
garle 200 mil pesos. Ella completaJ'fl una 
renta mensual de 600 ó 700 mil pesos. pero 
al banco le costará sólo 200 mil pesos. Ea 
cambio, ascender al que vi"ne ele abajo le 
cuesta al banco, eyidentemente, la diferen­
cia de grado y el sueldo de:! emplead" 0,:1e 

ingresa: la suma de las dOc3 cos~s. Tír' ahí 
proviene mi duda. Creo que subil' el to\>; 
significará t:~!e habrá mayor número de 
empleados que .it'bilan'lll en su hanco pe1'­
cibil'án esta jubilación y se em;)le,ll'{~n en 
otro, lo que les permitirá obtener una re­
muneración mensual muy superior al suel­
do del personal en actividad correspon­
cliente a ese grado. Debo dejar establecido 
que mi opinión no obedece a sentimientos 
egoístas, y que no me estoy oponiendo a la 
posibilidad de que los jubiladOS vuelvan 
a trabajar, ya que pueden hacerlo en cual­
quiera otra parte, sino que estoy velando 
por la carrera funcionaria en los bancos 
y por que se admita en los grados bajos 
a la gente joven que necesita trabaj al', 
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El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la v'otación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: ¡JO/' la 
njirmatiL'a, 56 votos; por la negat'iua, !) 

rotos. 
El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado en general el proyecto. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda igualmente aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PRESTAMO A LOS IMPONENTES DE CAJAS 

DE PREVISION DAMNIFICADOS POR LA SE­

QUIA, EN LAS PROVINCIAS DE COQUIMBO y 

ATACAMA.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN 

PROYECTO DE LEY. 

El seüor ZEPEDA COLL.-¿ Me conce­
de la palabra por medio minuto, seüor 
Presidente? 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Zepeda solicita d 
acuerdo de la Sala para hacer uso de ia 
palabra por medio minuto. con el objeto 
de formular una j)é,ticic)l1. 

A co)d (((1 (). 
El señol' ZEPEDA COLL.-Señol' h'e­

sidlmte, está en segundo trár~lÍte, en esta, 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a las instituciones ele pre\'isi(,n 
para otorgar })l'éstamos a sus imponentes 
damnificados p01' la sequía, de las pl'o\'in­
cías de Coquimbo y Atacama. 

Debido a la premura del tiempo, ya que 
estamos próximos a la terminación de la 
legislatura ordinaria, y al hecho de que (~l 

Honorable Senado sólo le ha introducido 
dos modificaciones a este proyedo de ley, 
pediría al seüor Presidente que, una vez 
discutido y votado el proyecto que ocupa 

el cuarto liJge'í' de la Tabla, se destinen dos 
o tres minutos para despachar estas modi­
ficaciones. 

. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que, una vez des­
pachado el proyecto que ocupa el cuarto 
lugar de la Tabla, se prorrogue la sesión 
por cinco minutos para considerar y vo­
tar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto a que ha he­
cho referencia el Honorable seüor Zepeda. 

Acordado. 

6.-IHODIFICACION DE LA LEY ~~'! 12.452 SOBRE 

FONDOS PARA LA CONSTRUCCION MEJORA­

lVIlENTO Y AMPLIACION DE ESTADIOS. 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-De conformidad con el acuerdo adopta­
do por la Honorable Cámara, corresponde 
ocuparse, en seguida, del proyecto que ocu­
pa el cuarto lugar de la Tabla, que tuvo 
su origen en el Honorable Senado, y que 
prorroga la vigencia del artículo 47 de la 
ler NQ 1:2.46:2, sobre Fondos paya la Cons­
trucción, :Mejoramiento y Ampliación de 
Estadios. 

El preyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.515. 

DiputnclD 111fonmmte ('~.; el lIonorable 
seüor Foncea. 

-Dice el j))()]jcdo: 

"Articulo único.-Recmp!ázélsC en el in~~ 
ciso tercero elel ~tJtícnjo ,17 d(~ le. le:,' :,';0 

12.46:2, de 6 de julio ele 1953, la cifra 
"1962" pOI' "196;1". 

La totalidad ele los fondos 1)lOVeniontc:3 
ele esta le'V para 196:}, se dest'nal'án ex­
clusivam(~llte a la construcción, tel'mind­
ción y ampliación ele los estadios de Talca. 
Antofagasta y Concepción y al Gimnasio 
Cenado de Concepción. 

Destínase en los aüos 1962 y 1963 la su­
ma ele 20.000 escudos de los fondos que 
consulta este artículo para la terminació¡.¡ 
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y techado del Estadio riel Club de Pepo]­
tes Gl'een Cross de Antofa~;asta". 

El señor SCllA ULSOHN (Presiricllte), 
-Según el acuerdo a~101Jtado por la HOllO­

l'able C:tmara, el debate se cenará a las :2:': 
horas y 15 minutos, votándose, ~~n seg~l;c1a. 
el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palab1'<:l, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el proyecto de ley aprobado por la Honora­
ble Comisión de Hacienda y que me corres­
ponde informal' en l'epresentación de ella, 
tuvo su oligen en el Honorable Senado. 

Se trata de una iniciati va muy sencilla 
encaminada a hacer posible la construc­
ción, mejoramiento y ampliación de c!ife­
]'entes estadios que servirán de escena'jo 
al Campecnato Mundial de Fútbol a ]"(~a­

lizarse en 1962. 
Cuando nuestro país tuvo el alto hono}' 

de ser designado para organizar este mag-
110 torneo. diversas leyes destinaron ¡'ecm'­
sos para la finalidad indicada, vale deci ,', 
para construir o ampliar los estadios don­
de se va a efectuar la competencia. Fue 
así como la Ley de Cambios Internaciona­
les consultó un artículo ;29 transitorio que 
tuvo su origen en una indicación del H ')­
norable Senador señor Frei, y (pe gray,5 
con diez pesos po]' dólar, las divisas de 
importación otorgadas pOT dicha Comi­
sión. 

Cuando, posteriormente, val'ió el sisti~­

ma de las importaciones, el artlcul017 d? 
la ley 1:2.46:2 modificó el J),'ccepto antes se­
üalac10 de la Ley de Cambies inte,'nacio­
nales y contemp16 una suma i'i.ia ele j,ld 
doscientos millones de pesos disponiendo 
que dicha cantidad debe f~gnnl' en el Pn:­
,mpuesto Xacional dErante cada uno (:0 h~ 

:1ños 1958 a 1962, illclusi'e, Félin1Js \'al' lOS 

los paJ'lamentarios que colaboramos El b 
aprohación de esa iniciati\'a. 

Pero. resulta que esta suma aún <2S itl-

sdiciente pal'a cubrir las necesidades d;~ 

Ol'ganización de la e:ompetencia y en espe­
cial, los [;'",tos para construir esb'dios o 
ad<~pbi' lns existentes. Es así como las ciu­
chldes de- 'laJea, Antofagasta y Concepcicín, 
que tIenen la posibilidad cierta de ser de­
signadas subsede de este torneo, han em­
)ezado ya la construcción o ampliación ete 
Si.1S campos deportivos. Pero, el Fisco no 
ha podido otorgar los recursos necesarios 
pal'a terminar esas obras, pues todas las 
disponibilidades se han invertido en las 
ejecutadas en Santiago. 

El proyecto del Honorable Senado tien­
de a ampliar por un año la vigencia del 
artículo 47 de la ley 12.462. En la Comi­
sión de Hacienda, junto con los Honora­
bles colegas señores Diez ~r Jaque presen­
tamos una indicación para destinar los mil 
doscientos millones de pesos que es el 1'e11-
climiento del proyecto, para las ciudD.cll':S 
que van a ser subsedes del Campeonato 
Mundial, es decir, para Talca Antofagas­
ta y Concepción, pues las otras subsedé's 
-Arica, Valparaíso y Rancagua- ya han 
solucionado el problema. Esta indicación, 
ahOl a la hemos modificado y pido al señOl 
Presidente que ordene su lectura, porque la 
verdad es que los incisos segundo y tercc-
1'0 del artícub único del proyecto, que co­
lTesponden precisamente a nuestra indi­
cación, no quedaron redactados en la for­
ma suficientemente clara de acuerdo con 
el propósito perseguido. 

Por lo tanto, solicito a la Honorable Cá­
mara preste su aprobación a este proyecto 
de ley con la modificación que le hemos 
hecho, a trayés de una indicación que pre­
sentamos en compañía ele pal"lamentarios 
ele diferentES sectores de la Honorable CÚ-

1uara. 
He u)l1cec1ic1o una interrupción al Ho-­

nOl'rJ)]c sellor Jerez, señor Presidente. 
El sOflOr SCHAULSOHN (Presidente). 

--Con la v'enia ele Su Señoría, puede usat' 
ele la intelTUpcjóll el Honorable scúo,' J,­
rez, 

E] se!io)' JEREZ.-Seuol' Presiclentt'. 
concHE'''d'l amplimnente con las palabras 
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expresadas por el Honon::ble SerlOl' Fonccd 
::. con la inrI icación pl'eseuiad:c a la I\le8<1. 
También hag'o mía su petición pUl'il qUf~ 

se lea cuando termine de usar de In pa­
labra. 

Aquí hay un problema bien claro. En la 
esperanza de tener la categoría de subse­
des del próximo Campeonato Mundial de 
Fútbol, las provincias de Antofagasta, 
Talea y Concepción se han embarcado en 
un plan de construcción de estadios, para 
lo cual se necesita imperiosamente este 
nuevo caudal de recursos, a fin de termi­
nar su edificación. Los contratistas que 
tienen a su cargo la construcción del es­
tadio de Concepción, me manifestaron que 
sólo cuentan con recursos para seguir tra­
baj ando uno o dos meses más. 

Estimamos que por lo menos, las pro­
vincias que se han seüalado, Antofagasta, 
Talea y Concepción. en particular esta úl­
tima que represento en la Honorable Cá­
mara, deben ser beneficiadas con la apro­
bación de esta iniciativa, porque para nos­
otros no se trata solamente de un problclcl:.:t 
oc carácter deportivo. Para los habitantes 
ele esta zona afectada por los sismos del 
año pasado, cuyas consecuencias todos co­
nocen, es vital tener la oportunidad de de­
mostrar, incluso a través de la celebración 
de este evento deportivo de tanta impor­
tancia como es el Campeonato Mundial de 
Fútbol, que no están desmoralizados, y 
que, por el contrario, son capaces de em­
prender tareas y, al mismo tiempo, im­
pulsar actividades de tanta trascendencia 
como las que se desarrollarán en esta pro­
vincia en su calidad de subsede de este 
torneo mundial. 

Además, quiel'o, conabwluta fr:mT!e,;;¡ 
hacer un llamado a la conlura y compl'en­
sión de los Honorables colegas respecto El li) 
siguiente: Sé que se han fOl'mulado nUn1e­
J'osas indicaciones Péna amplia;' los ("'('c,­
tos del proyecto e ¡nchú]' en sus beneficio,;; 
a otl'as zonas, aparte de las de Antofagas­
tLl, Talea y COl~Cel)ción. Si se ClJ)l'ueban es­
td:; indicaciones, considel'o que el objetivo 

mismo que S2 tuvo en vista, benef!ci~t1' a 
las t1'es provincias ,~1 f:n ele que teI'minen l:: 

ccnstruéción ele sus estadios, se yerá de:;­
vil'tuado, pOl'que si esta suma se reparte 
c:n forma tan amplia, los recursos serán in· 
suficientes para obtener las finalidades q:1C 
se pel'sip,-uen. 

Por estas razones, solicitamos la apro­
bación de este proyecto de ley, con la in­
dicación que ha hecho el Honol'able señOl' 
FOlleea, 

Agradezco la intelTupóón concedida Pi)!' 

el Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto al Honorable sefior Foncea y 
2. ia Honorable Cámara que el debate que­
dará cerrado a las veintidós horas y quin­
ce minutos. 

Puede continuar el Honorable señm' 
Foncea. 

El seúol' FONCEA.-Sefior Presidente, 
si es efectivo lo anunciado por el Honora­
ble serlcn' Jerez, en orden a que se habrían 
pl'e3cntado numerosas indicaciones para 
beneficiar a otras ci uclach~s o provincias, 
quiero advertir a la Mesa que aquéllas se­
l'Ían totalmente impl'ocentes, por cuanto la 
le:! NQ 12.462, c:uya ampliación o prólToga 
se pretende? po]' el pl'o,rceto en debate dice 
n'lación exclusivamente con aquellas zonas 
que hayan sido designadas subsedes cid 
Campeolldto J\Iundial ele Fútbol, entre ellas 
las ciudades benefic:iadas con nuestra ini­
ciativa. De tal manera c¡lIe las ()tr~,s inc1i­
cac:iones sé'iían ira]Jl'ocedentes. 

He concedido Ulla intel'lllpci<Íll al Hu­
norablc sdí01' Diez. 

El señol' SCHA ULSOIHJ (Pl'csiclente). 
-Con la vC:l1ia de Su Señoría, tien(' Ll lL,­
labra el Hono 1'able señor Diez. 

Ei s\:'ííol' D lEZ.-Sefior Presidente, acl(~­
mús ele las razones dadas pOl' mi Honorabl· 
colega s2í1or Foncea, quiero agl'cgm' que 
fuera elel compl'omiso moral que tienen es­
tas ciudades, ellas han eOlltl'ibulc1o con ir,J-­
puestos, que gra\'an exclusivamente a sus 
h:lbitantes, para constl'uir los estadios. Po" 
ejemplo, la Municipallclad de Talca ha (;011 .. 
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Ll'ibuí,:io, con s(':~Ullta y cinco mil esc,¡(\os 
jJ<ll'a la ampliación de su estadio, dinero 
que se ha reunirlo ri12diante un impuesto, 
del diez por ciento a los espectáculos públi­
cos dentro de esa ciudad. De ahí que es ló­
gico que estas ciudades, como Concepción, 
Antofagasta y Talca, que han hecho es­
fuerzos propios, gravándose con aumentos 
de contribuciones haciendo aportes muni­
cipales y estableciendo impuestos a los es­
pectáculos públicos, puedan disponer de 
fondos para terminar sus estadios. 

Ya que esta iniciativa nació -y así fue 
tramitada en el Honorable Senado y en la 
Comisión de Hacienda- como una pr6-
lToga de una disposición legal destinada 
exclusivamente a beneficiar a las ciudades 
snbsedes del Campeonato Mundial de Fút­
bol de 1962, pido a la Mesa declare impro­
cedentes las demás inclicaciones. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha ]legado la hora. 

Cenado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señOl' YAYAR (Secretario Acciden­

tal) .-Han llegado a la Mesa las s¡gnien­
tes indicaciones: 

Del señOl' Huerta, para l'eempbzal' .,l 
guarismo "1963" por "196,1" todas las \',:­
ces que apa]'(;zca en el proyecto, 

Del señor IOein, pala agregar, a c~mti­
nllélción del guarismo "196:3", la frase ",1' 

hasta 1968 para la construcción de esta­
dios y campos deportivos a tra'.'és \lel llaís, 
cuyo producto quedará a disposición de la 
Dirección Nacional de Deportes, para ha­
cerlo realidad". 

De los señores Aravena, Barra, Diez y 
Foncea, Jaque, Jerez, Montes, Pantoja y 
Ruiz-Esquide para reemplazar el inciso 
segundo por el siguiente: 

"La totalidad de los fondos provenien­
tes de esta ley, se destinarán por partes 
igua les a la construcción, ampliación y ter­
minación de los esbclios de Antofagastc\, 
Talca y Concepción, y a las obras que sea 
necc~sc1l'io e,i ecutaJ' en las vías de acceso <1 

dichos estadios". 

De los señores Ramírez y Sáinz, para 
agrega]' en el inciso segundo, a continua­
ción de la palabra "AntoL:~asta", lel pala­
bra "Buin". 

De los señores Acevedo y Valdés, para 
agregar en el inciso segundo, a continua­
ción oe la palabra "Antofagasta", las pa­
labras "San Bernardo". 

De los señores Ramírez y Sáinz, para 
agregar al final del inciso segundo la fra­
se "Estadio de Los Andes". 

Del señor Rosales, para agregar en el 
inciso segundo, a continuación de la pala­
bra "Concepción" la frase "y el Gimnas¡\J 
Cerrado de Rancagua". 

De los señores Correa, Ley ton y 'i/ alen­
zuela, para agregar al final del inciso se­
gundo la palabra "Rengo". 

De los señores Ballesteros, Decombe, 
Oyarzún, Teitelboim y Zumaeta, para agre­
gar en el inciso segundo, a contilllJació,1 
de la frase "y Concepción" la expresión "y 
Val paraíso". 

Del señol' U rrutia de la Sotta, para agL:­
gar en el inciso segundo, después de la pa­
labra "Concepción" la frase "y estadios de 
Linares y Panal". 

De los señores Cancino y Gaona, pal a 
agregar en el inciso segundo la frase "la 
pl'ovincia de Colchagua, para la termina­
ción de sus estadios en las ciudades de San 
Fernando y Santa Cruz". 

Del señor Correa, para agregar en el 
inciso segundo, después de la palabra "Con­
cepción" la palabra "Rancagua", 

Del señor Eguiguren, para agregar en el 
inciso segundo, después de la palabra 
"Concepción" la frase "y estadio Cenado 
ele Santiago", 

De los señores lVIol1roy y Turna, para 
agrega¡' en el inciso segundo, entre las pa­
labras "Antofagasta y Concepción" la pa­
labra "Temuco". 

De los señores De la Fuente y Huerta, 
para agl'eg:n después de la palabra "Con­
cepciór~" la f'nlse '-:'; Gimn:lsio C('F8.Cl() (! ~ 

Angol". 
Del Se11(']' COl'rcc~ Lal'l'ain, P;U:J S.:·pll­

mil' el inci~;~l ten'elC). 
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De los señores Aravena, Barra, Diez, 
Foncea, Jaque, Jerez, Montes, Pantoja y 
Ruiz-Esquide, para reemplazar el inciso 
tercero por el siguiente: 

"Con cargo a los recursos que correspon­
den invertir en las ciudades señaladas :-:e 
destinarán 40.000 escudos para la termina­
ción del gimnasio del Club de Deportes 
Green Cross de Antofagasta, 50.000 escu­
dos para la terminación yacondicionamien­
to del gimnasio cerrado municipal de Tal­
ca y 50.000 escudos para la terminación del 
gimnasio cerrado de Concepción". 

De los señores Osorio y Sáinz, para 
cambiar en el inciso tercero el guarismo 
"20.000" por "40.000"; Y agregar a con­
tinuación ere la palabra "Antofagasta" la 
frase "y al Gimnástico Arturo Prat de San 
Felipe" . 

Del seüor Bunster, para agregar en el 
inciso tercero "y EQ 16.000 para el Estadi'J 
.!VI unicipal de Los Angeles". 

Del señor Huerta, para agregar en el in­
ciso tercero "y EQ 10.000 para el Estadio 
Municipal de Victoria". 

Del señor Barra, para agregar el si­
guiente inciso: 

"Con cargo a los fondos de esta ley, se 
destinarán EQ 50.000 para el Estadio ce­
rrado de Lota". 

De los señores Minchel y Oyarzún, parct 
agregar el siguiente inciso: 

"Igualmente, pal'a los años 1962 y 1963. 
se destinará con cargo a esta ley, la suma 
de EQ 20.000 para la Asociación Femeni­
na del básquetbol de Valparaíso e igual 
cantidad para la Asociación Femenina de 
básquetbol de Viña del Mar para la cons­
trucción de sus respectivos gimnasios ce­
rrados". 
Del señor Valente, para agregar el si­

guiente inciso: 
"Destínase, además, en los años 1962 y 

1963 la, suma de EQ50.000 que se des­
tinarán a terminar la Casa del Deportista 
de Iquique". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, a fin de evitar un 
pronunciamiento inmediato sobre la pro-

cedencia o improcedencia de las numll'osas 
indicaciones que se han presentado al pro­
yecto, propongo a la Sala vdtarIo en g~ne­
mI en la presente sesión, y enviarlo' nue~ 
vamente a Comisión por una semana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
1'\e acordará. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Volverá a Comisión por una semana. 

7.-AUTORIZACION A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION PARA OTORGAR PRESTAMOS A 

SUS IMPONENTES DE LAS PROVINCIAS DE 

ATACAl\1A y COQUIMBO DAMNIFICADOS POR 

LAS SEQUIAS. MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad al acuerdo de la Hono­
rable Cámara, corresponde ocuparse de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto de ley que auto­
riza a las instituciones de previsión para 
otorgar préstamos a sus imponentes de las 
provincias de Atacama y Coquimbo dam­
nificados por las sequías. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.508-A. 

-El art-lculo 4Q aprobado por la Cáma-
1'a dice: 

"Artículo 4Q.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos anteriores, autorí­
zase a las Instituciones de Previsión para 
que contraten con el Banco Central uno o 
más empréstitos hasta pOr la suma que sea 
necesaria para dar cumplimiento a la pre­
sente ley. El Banco Central otorgará estos 
préstamos con una amortización que extin1 

ga la deuda en un plazo no inferior a cin­
co años y con un interés no superior al 6 % . 
Pm'a los efectos de la contratación de es­
tos empréstitos no regirán las disposicio­
nes restrictivas de las respectivas leyes or­
gánicas. 

El producto de estos empréstitos lo des­
tinarán las Instituciones de Previsión a 
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otorgar préstamos a los imponentes a que 
se refiere el artículo primero, en las mis­
mas condiciones en que dichas institucio­
nes los hubieren obtenido". 

El Senado introdujo las siguientes mo­
dificaciones a este artículo: 

"En el inciso primero ha reemplazado 
la palabra "otorgará" por "podrá otorgar" 
y ha sustituído la frase final que dice: "no 
regirán las disposiciones restrictivas de las 
respectivas leyes orgánicas.", por la si­
guiente: "el Banco Central deberá otorgar­
los conforme a las disposiciones vigentes 
sobre régimen monetario.". 

El artículo 59 aprobado por la Cámara 
dice: 

"Artículo 59.-Exímese a los comercian­
tes minoristas de las provincias de Ataca­
ma y Coquimbo del pago del Impuesto a la 
Renta por el año tributario de 1961. 

En caso de que este impuesto se haya 
cancelado en todo o parte este pago ser­
virá de abono para el Impuesto a la Ren­
ta que deban pagar los mismos comercian­
tes el año 1962". 

El Senado introdujo lá siguiente mod i­
ficación a este artículo: 

"En el inciso primero ha intercalado, a 
continuación de la palabra "minoristas", la 
frase: "cuyO capital propio de su empresa 
no sea superior a E9 5.000". 

El señor SCHAULSOHN (Presi¡;lente). 
-En discusión la modificación del Sena­
do al artículo 4Q • 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presiden­
te, los Diputados de la provincia de Co­
quimbo, que hemos conversado sobre este 
problema, proponemos a la Honorable Cá­
mara que se sirva rechazar la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
al artículo 49. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honu­

rabIe Senado al artículo 49. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 5 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 59. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Aun cuan­
do no nos satisfa<:e plenamente la modifi­
<:ación introducida por el Honorable Sena­
do al artículo 59, los Diputados de la pro­
vincia de Coquimbo que hemos conversado 
sobre esta materia: solicitamos de la Ho­
norable Cámara que se sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. ' 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará. 
~Ap1'Obada. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 22 horas JI 
29 minutos. 

Cri8ólogo Venegas Salas. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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